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SUPLEMENTO

A LA GACETA DE MADRID
<r-

DEL MIÉRCOLES 12 DE NOVIEMBRE DE 1834.

CORTES.

B8TAKBNTO DE SEÑORES P R O C O R A O O R B S-

Sesion del día 11 de Noviembre.
Se abrió 4 las once y medía, y leída el acta de la anterior quedó apro

bada.
Se d¡ó cu.enta de una exposición del Sr. VD. Pedro Fuster, dirigida 4 que 

se le concediesen dos meses de licencia para pasar 4 la ciudad de Valencia y 
cobrar sus rentas, 4 causa de no poder hacerlo por él su familia, en razón de 
hallarse ausente de aquella capital. Se accedió á esta solicitud.

La comisión de Poderes dió cuenta de haber examinado los de D. Ra
fael Faustino Sienz, electo Procurador por la provincia de Valladolid; y de 
que no habiendo remitido dicho Sr., por hallarse enfermo, los documentos 
justificativos de su aptitud legal, era de parecer que se le dijese activara la pre
sentación de los mismos. Asi se acordó.

Se presentó á jurar y tomó asiento el Sr. D. Francisco Florez, electo 
Procurador por la provincia de U Coruña.

El Sr. Presidente anunció que se iba 4 proceder 4 la discusión del pro
yecto de ley para la organización de la Milicia urbana, leído en la sesión de 
ayer, juntamente con el dictamen de la--comisioné En consecuencia tomó la 
palabra y dijo

El Sr. Polo y Mortge: «Los principales bienes 4 que el hombre en so
ciedad aspira, y para cuyo sosten contribuye con una parte de sus rentas , por 
la estabilidad que le proporcionan para el empleo de sus capitales, ó el ejerci
cio de su industria, son la seguridad y la tranquilidad. Si para conseguir estos 
bienes bastase la acción del Gobierno, ja justicia de los tribunales, la voz de 
las leyes y la vigilancia de las autoridades, innecesaria seria la fuerza pública, 
y descansaría el ciudadano sin cuidado en'el seno de la paz. Mas como aun en 
tiempos tranquilos no son suficientes tales medios para conseguir el fin, mucho 
menos pueden serlo en ¿pocas en que hombres ambiciosos, mal hallados con 
el órden público, desoyen la voz de las autoridades, procuran extraviar la 
opinión y promueven la anarquía: entonces es necesaria una fuerza imponente 
que conserve en los pueblos con tesón la quietud y sosiego de sus habitantes.

«Empero como sea sumamente gravoso mantener los ejércitos en pie de 
guerra, ó que sean mayores que en tiempo de paz, resulta de aquí que hay oca
siones en que no son suficientes para cubrir los puntos necesarios, si de ante
mano no se hallan puestas las armas en poder de la parte mas sana del pueblo, 
y garantida por este medio la libertad civil y la seguridad: hé aquí el noble 
origen de la Milicia urbana ó Guardia nacional. Si atendemos 4 España, se po~ 
dra ver que en todo tiempo ha sido unánimemente ventajosa; pero en la época 
presente ya no es un problema su utilidad. En caso de haberlo sido, la ex
periencia lo habría resuelto, y acreditaría lo necesario que es el aumento y or
ganización de dicha fuerza. Si tranquilas todas las provincias, y acatado el Go
bierno en todos los puntos de la Península, tuviésemos una paz octaviana, no 
sería tan urgente su aumento; pero cuando existen millares de hombres con las 
armas en la mano que pretenden arrancar el trono 4 nuestfí legítima Reina , y 
que amenazan acarrear á la patria multitud de males, cuyo solo recuerdo hace 
estremecer; cuando enemigos ocultos están conspirando siempre contra el Go
bierno; cuando este necesita, no solo fuerza moral, sino firíca, y abundante, 
para llevar á debido efecto las reformas que juzgue necesarias; é quién no conoce 

ue cada mes, cada dia que se retrase la organización de esta fuerza, es un mal 
e mucha trascendencia? Formada espontáneamente en unos puntos por el celo 

del Gobierno , y de las autoridades en otros, protegida en unas partes, mirada con 
cierto recelo en otras, con reglamentos en unas, y libre de toda traba en otras, 
presenta un cuerpo homogéneo en su decisión y entusiasmo; pero heterogéneo 
en su forma y organización. ¿Y por qué presenta este aspecto? Permítaseme 
que no continúe: Lo que digo únicamente es que una fatalidad perjudicial ha 
hecho mirar con desconfianza este recurso, el mejor sin duda para librar nues
tra patria de males, y conservar en ella U tranquilidad.

«Mas en medio de lo* obstáculos que estos cuerpos han encontrado para 
constituirse, i qué de servicios no han prestado en las actuales circunstanciad 
Para ponerlo de manifiesto seria necesario hacer una reseña de los partes inser
tos en los papeles públicos: no entraré en esto, pues no seria bastante una se
sión para verificarlo. Si tuviera que hacer mención de su valor y. heroísmo, po
dría citar 4 Bilbao, Cenicero'y otros puntos: seria menester mucho tiempo pa
ra ello. Ya destruyendo facciones en unas provincias," ya impidiendo que se 
formen en otras, encargados de plazas importantes en unos puntos, y haciendo 
servicio activo en otros, entodas partes darv pruebas de valor y decisión- Al- . 
mas débiles y asustadizas podrán tener recelos de la exaltación annada: justos 
serán hajta^eferto punto si» temores: póngase, pues,.una ley; pero esta no puede 
raenos de acomodarse i las actuales circunstancias. Al llegar á este punto sería 
necesario hacer comparaciones del proyecto de ley del Gobierno con las varia
ciones que I* coktiision ha propuesto: bastaría referir lo que la comisión ha di
cho en su dictamen; pero el último resultado seria que tratándose de la tota
lidad del proyecto no podría desecharse» porque según el art. 94 <M reglamen
to, si asi te verificase no podría volver á presentarse en esta legislatura. Por

consiguiente seria inútil opones$e.a su totalidad ; pero en la discusión p-or ar
tículos se podrán demostrar las mejoras que admite.

”La concisión no ha tocado algunos puntos, no porque los ignore, s*~o 
por ciertas consideraciones: tal es si seria útil ó do que esta fu?rzj 
bajo el mando de un solo gefe, de cuyo centro partiesen los. ta jio* de acción 
y vida á todos los puntos de la circunferencia, que dispusiera de armas , de au
xilios Scc. Hé aquí io que necesita esta fuerza: esta creo que será la verdadera 
cuestión de vida ó rpuerte de la Nación.” -

El Sr.. Secretario del Despacho de lo Interior: «La duda que se presenta 
en cuanto a cuál de, los dos proyectos debe discutirse con preferencia, do pue
de existir, respecto a que debe ser el del Gobierno: haré algunas observaciones, 
Jo mas ligeras que me sean posibles, sobre lo que ha dicho el señor individuo de 
Ja comisión que me ha precedido en la palabra, y manifestaré la necesidad de 
tomar en consideración el proyecto del Gobierno en su totalidad.

«El Sr. preopinante en general se ha limitado á hacer el debido elogio 4 
que son acreedores los cuerpos de la Milicia urbana: en esto el Gobierno de 
S. M. está de acuerdo con los señores de la comisión, y podrá presentar repe
tidos testimonios <jel aprecio,quc ha dispensado á la Milicia urbana, así como 
de los sentimientos de admiración que han producido en los miembros del mi * 
nisterío los hechos gloriosos de que todos los días dan pruebas varios cuerpos 
de esta Milicia.

«El Ministro, que tiene en este supuesto el |ionor de hablar al Estamento, 
se presenta en esta discusión con alguna desventaja, pues que la comúíon que 
ba examinado su proyecto no lo ha invitado una sola vez para que concurriese» 
4 ella a tomar parte en la discusión de las razones en que se funda. Los Src*. de 
la comisión acaso habrán recelado que el Ministro no podría concurrir por las 
graves ocupaciones que lo rodean, ó que su asistencia á la comisión no seria 
compatible con la urgencia de presentar su dictamen: en el primer caso no 
puedo menos de manifestar mí gratitud 4 los Sres. de la comisión; pero si ha 
sido otro el objeto, creo que mejor se hubiera llenado oyendo al Ministro -es* 
pectivo las razones en que se apoya su proyecto, proporcionándole la satisfac
ción de verlas ilustradas por los mismos señores, y quedar acaso de acuerdo 
sobre puntos en que no lo estaremos sino después de largos debates; pero ya 
que esto no se ha verificado, manifestaré algunas de las que se han tenido pre
sentes en Ja formación del proyecto.

«El Estamento recordará que al presentarlo de órden de S. dije que 
el proyecto de ley era como consecuencia de los deseos manifestados por el 
Estamento, pues si no me equivoco , creo que en una de las peticiona eleva
das al trono se anunciaba entre lo* deseo> emitidos el de que se dignare S. M. 
ocuparse de la institución de una Guardia nacional: el Gobierno no esta de 
acuerdo con la comisión sobre la inteligencia de esta fra'C: en el sentido del 
Gobierno no puede negarse el nombre de Guardia nacional á ninguno de los 
cuerpos militares que por su instituto están consagrados i guardar y defender 
la libertad, la independencia y las propiedades de sus conciudadanos: bajo este 
aspecto el que debe ocupar el primer lugar en la Guardia mc;onal es cí ejer
cito activo, pues se lo dan de derecho la importancia de los servicios que pres
ta, y las pruebas de valor y civismo que cada dia ofrece, dignas de la admi
ración y gratitud de los amantes de la patria; pero la Guardia nacional bien 
entendida se compone de diferentes clases; tenemos ya algunas existentes, co
mo son las tropas de línea, y las milicias provinciales, y el Gobierno de S. M. 
cree que se está en el caso de decretar la ley por la cual la Guardia nacional 
se aumente con otra clase mas numerosa, cual es la Milicia urbana , la cual for
ma una parte del sistema general de armamento, que comprendemos bajo 
aquel título, pero no le pertenece exclusivamente; el de Milicia urbana, equi
valente, como todos saben, al de Milicia ciudadana, indica de un modo claro el 
objeto del servicio 4 que está destinada; la guarda y protección de las perso
nas y dé las propiedades en las respectivas localidades, hé aquí su princ:p^l ob
jeto; y en este concepto acaso á esta Milicia , menos que a otra alguna, le cor
responde el título de Guardia nacional, que observando la exactitud del len
guaje habría de aplicarse á aquella fuerza permanente que forma el Ejercito de 
línea,obligada 4 prestar sus servicios indistintamente en cualquiera parage de la 
Naciqn , y no en algunos determinados.

«El nombre de Milicia urbana recuerda hechos gloriosos, y su restableci
miento coincide con la; época en que se verificó felizmente el cambio en elrís- 
tema político del Gobierno de S. M. que precedió al establecimiento del Esta
tuto Real: es institución ya conocida de tos pueblos; bajo este nombre se han 
ejecutado acciones brillantes, como las que acaba de recordar el señor preopi
nante: y en vista..de ésto «por que se qylere introducir el título de Guardia n*- 
cioaal, que será enhorabuena glorioso para otros países, pero enteramente des
conocido en el nuestro? «Por ventura deberá borrarse la memoria de la Milicia 
urbana, restablecida hace poco tiempo, pira sustituirla tan de repente, sin un 
motivo plausible, con la Guardia nacional? Los mUmos valientes que en esos 
cuerpos están dando pruehas de esfuerzo y decisión, ¿ verár v.n sentimiento que 
ae les quite el nombre bajo el cual ban cogido verdes laureles para apellidarlos 
con otro desconocido'de la maror parte de ellos? Me parece que no se está en 
el caso de pagar de ese modo lqs esfuerzos de la Milicia urbana; pero sí de 
conservarle este nombre como un medio de entusiasmar á loa pueblos, y de



acreditarles la confianza que inspira esta institución 'al trono, y á jas Cortes.
« Como mucho de lo que se díga en la discusión de la'totalidad del pro

yecto tiene que repetirse en la particular de los artículos»^reservaré para estos 
las ob ervaciones que me ocurran: sin etñbárgcfTuy ciertos puntos en los. cua
les difiere enteramente* el «proyecto del Goliiernp del dictamen de la comisión, 
no solo en ei nombre con que debe continuar esta Milicia, sino también en el 
carácter de voluntaria que la comisión tiende á diría, porque auhqtie no lo ex
presa claramente, se separa mucho,de lapídea del Gobierno, que la considera 
como obligatoria: una pequeña-observación convencer^ al Estamento de que 
debe tener este carácter: siendo voluntaria, no necesitaba el Gobierno presen
tar á las Cortes ningún proyecto de ley , pues es evidente que está autorizado 
para admitir los servicios de Ies que espontáneamente se presenten á ofre
cerlos en defensa del trono y del país; pero no lo está dei mismo modo' p$- 
ra imponerlos como una obligación á los españoles que hasta ahora np la 
han tenido; y lo mismo que cualquiera otra carga ó imposición común , a las 
Cortes pertenece.intervenir en su establecimiento. Pero esto mismo demuestra 
que el servicio de la Milicia urbana debe tener ya un carácter legal, y como 
tal igualmente obligatorio para todos los españoles que reúnan las calidades 
qiÁ Ta ley exige; de manera que una vez aprobado por los Estamentos el pro
yecto de ley presentado por el Gobierno, las obligaciones que impone no son 
actos voluntarios, y sí verdaderos deberes para todos los subditos.

*»Se han indicado temores de que la organización forzada de la Milicia 
urbana pudiese producir mas perjuicios que beneficios en las actuales circuns
tancias; convengo en ello respecto á algunas provincias, y nadie mejor que el 
Gobierno de S. M. está penetrado de esta verdad; pero.con esa prevención el 
Gobierno presenta el artículo 3ü de su proyecto , por el cual se reserva á S. M. 
la facultad de su'pender la formación de la Milicia urbana en algunos pueblos 
ó provincias, ó Ja de disolverla ó reformarla; facultad de que no puede care
cer el Gobierno , sin exponerse á grandes riesgos y a funestas consecuencias 
para k tranquilidad pública, y tanto mas necesaria por el estado de algunas, 
provincias , cuanto l^s armas que en ellas se distribuyesen servirían solamente 
para dar mayor fuerza á las bandas de rebeldes que las infestan; mas en esta 
parte el Gobierno obrará según mejor convenga á los intereses del país, y á la 
defensa del trono de nuestra inocente Riíina, debiendo desvanecerse ios temo- 
rea de los Srcs. Procuradores.

• Si el Estamento tiene á bien aprobar, como lo espero, que se pase á la 
discusión de loa artículos del proyecto, contestaré á las objeciones que la co
misión ó los Sres. Procuradores expongan , y el Gobierno admitirá Jas adicio
nes ó modificaciones que contribuyan á la perfección-posible de la ley, siem
pre que esta conserve ciertos principios, en los cuales no puedo menos de in
sistir, como son la conservación del nombre de Milicia urbana, y el que sea 
obligatorio el servicio en ella, salvas las excepciones que La misma ley pres
criba.”

El Sr. marques de Espinardox «La comisión, atendiendo á las muchas 
ocupaciones del Sr. Ministro de lo interior, de que es una prueba el que mu
chas veces no hemos tenido el tgusto de verle en este recinto , creyó que aun
que no estuviera él mismo presente, eran suficientes para el examen de este 
punto los documentos que tenia á la vista, á saber: el reglamento vigente , el 
proyecto de ley presentado por el Gobierno, todos los que en diversas épocas 
han regido en España, y algunos de los dejaciones extrangeras; y esta fue U 
razón porque la comisión consideró que no era necesario distraer de sus ocu
paciones al Sr. Secretario de lo Interior, y puede estar seguro de que no ha te
nido otro motivo para ello.

» En cuanto ai nombre, no ha podido la comisión prescindir de que el Es» 
tamento habia adoptado el de Guardia nacional. Dice eTSrTMinistro que esto 
nombre podría adoptarse con exactitud á toda la fuerza armada de la Nación; 
pero hasta ahora al ejército se le ha llamado ejército permanente en todas par
tes, y no Guardia nacional, que es el nombre adoptado por una Nación ve
cina pora la clase de fuerza de que se trata; y si atendemos á su etimología 
hallaremos que guardia es lo que vigila, y nacional, porque es la Nación en
tera. Creo, pues, que es mucho mas exacto el nombre de Guardia nacional 
que ei de Milicia urbana\ y aunque es verdad que hasta ahora se ha llenado 
de gloria asta fuerza coa el ultimo título, me parece no llevaría á mal que se 
la pusiera el otro que por todas las expresadas razones ha adoptado la-comisioné 
En cuanto á lo demas que el Sr. Secretario ha manifestado, la comisión ha te
nido el deseo de conciliar las opiniones. No rebate la comisión el principio del 
Gobierno; pe^o considerando que era como provisional,-porque ahora no es 
posible adoptar un principio general por motivo de las ctrcum.ian.cias, en cuya 
virtud no en todas partes se podrá ejecutar la ley que se establezca, y teniendo 
presente que en los puntos en donde está planteada la Milicia es voluntaria, lle
na de patriotismo y deci ion, no ha querido atacar esta institución en el estado 
en que se halla, atendiendo por otra parte á que es imposible establecer la le
gal ó forzosa, porque podrían tomar las armas, no diré muchos, pero sí algu
nos, en perjuicio del sistema que afortunadamente nos rige, en vez de hacerlo 
para su defensa. Esto ha decidido á la comisión á no adoptar el medio de que 
la Milicia sea obligatoria ó legal, ó como se quiera llamar, y sí el de que se 
reúnan á ios que ya llevan las armas con tanta gloría ios que no tengan tacha 
Ó motivo para no ser admitidos; con lo que cree habrá ei número suficiente 
para ;Conservar la paz y tranquilidad del Estado. Tal es el principió que ha se
guido la comí-sien.

«Que esta sea una ley indispensable, y que se debe admitir en totalidad el 
proyecto presentado por el Gobierno , es una baseá que no se opondrá la co
misión ni ningún individuo del Estamento. Por.tanto, y no habiendo incon
veniente en que dicha totalidad se apruebe, debe verificarse asi, y después en 
la discusión por artículos se harán las modificaciones qué el Estamento acuerde.”

El Sr. Arango se levantó para hablar; y dudando qué era lo que se iba á 
discutir, el Sr. Presidente dijo: «El proyecto del Gobierno es el que está se»- 
fialado para la discusión de hoy ; mas esto no se puede hacer sin tocar al dictá- 
men de la comísionr Si el Estamento aprueba en su totalidad dichq proyecto, 
cuando pasemos á la discusion por artículos se sustituirán a los que tío se aprue
ben del mismo los presentados por la comisión, si asi lo acuerda el Estamento. 
Pero sí V. S. tenia pedida la palabra para h&bjar en contra, y ahora quiere 
hablar en pro , se le podrá colocar á V. S. en el lugar que le correspondá.**

EtSr. hopez\ »>Estamos, señores, en una cuestión verdaderamente capital; 
clt una cuestión jen que va librada en gran manera ia suerte de la patria* Y no

se efea que e! juicio-'que formo en esta materia cea efecto de la.exaltación ó de! 
entusiasmo, ó de aquella predilección con que siempre se mira el instituto á 
que se corresponde. No : porTntre afini<kd-que~hayy muchas veces entre el celo 
y las ilusiones; por maí prevención que pudiera yo tener en~TaVor-de-uiL¿U£r^_ 
po á que me glorío pertenecer como simple soldado, estoy bien seguro de que 
al dar esta importancia á La cuestión presente, al decié que la fuerza de que 
nos ocupamos és un escudo, 'un apoyo, y una garantía de jas mas sólidas de 
Jas libertades públicas, no' hago otra cosa que atestar una verdad altamente re
conocida por la Nación entera, y escrita ya en caracteres indelebles con la san
gre de muchos de sus enemigos.

La Milicia nacional no necesita ciertamente de mi elogio. El eco de sus 
hazañas hace en todas partes su apología , y nos la presentan, no como una 
institución que ensaya por primera.vez su utilidad y sus ventajas, sino como 
un cuerpo de gloriosos recuerdos, de acciones inmortales, de pirulos indestruc
tibles á nuestro aprecio y á nuestra gratitud. Ella fue la qiiS en ld'2'2 en esta 
misma capital arrolló unos batallones liberticidas que se creían invencibles; 
élU.fue la que regó con su sangre en varios puntos la tierra en que quiso mas 
bien hundirle y quedar sepultada, que dejar de defenderla: ella fue la que en 
Cádiz y en otras partes sostuvo jtuiv particularmente en los últimos y mas 
azarosos momentos la libertad espirante; y ella es finalmente la que en el día 
está haciendo tales prodigios de valor y tan heroicos sicrificios, que acaso no 
se encuentran ejemplos que ios excedan, ni en ios países mas libres, ni en las 
épocas mas remotas. Se trata de darle nueva orgi^iizacion; se trata de aumentar 
su número; se trata de rodearnos, por decirlo asi, de su defensa. ¿Mas el pro
yecto de ley que á e^te fin lu formado el Gobierno y el dictamen de Í3 comi
sión hasta cierto punto, bastan á llenarlo? Hé aqui la cuestión á que voy á des
cender; y no crea el Estamento que al tomar la impugnación descoque el pro
yecto no sea aprobado en su totalidad. Esto equivaldrá á atarnos las manos pa
ra volver á tratar esta materia en la presente legislatura, y yo no soy tan in
sensato que desconozca asi los intereses de mi país, ni que quiera privarme por 
tanto tiempo de un auxilio y de una fuerza tan necesaria, en consideración á 
algúnos defectos del proyecto, que pueden desaparecer muy fácilmente por me
dio de la discusión.

«Desde el art. 2.° al 5.° inclusive se fija la Milicia como obligatoria, y 
determinándose las circunstancias que deben reunir los inscritos en ella, que
dan denuo de este círculo de aptitud los que fueron voluntarios realistas en ia 
pasada época del absolutismo. Si la medida se cxtendicia soh.vá los que entra
ron en aquellas filas por coacción, cediendo al temor óá las amenazas, ó que 
han dado después actos positivos de adhesión al actual Gobierno , tomando 
las armas en su defensa, y batiendo á sus enemigos, no seria yo ciertamente 
el que hiciera esta oposición. No condeno á todos los que no tengan la fir
meza de carácter ni la elevación de espíritu de un Catón, ni tampoco quiero 
que se cierre á nadie la puerta del arrepentimiento. Pero no es esto, señores 
de lo que se trata. La admisión es general , y era comprender bajo este, r^p^c- 
to á los hombres mas obstinados y temibles , y yo fio diré sin vacilar) veo en 
este paso y en este principio , muy filantrópico , si se quiere, pero no por eso 
menos inconsiderado y funesto, una honda sima que amenaza tragarnos. Tal vez 
se me dirá que las juntas calificadoras repelerán á los que no sean dignos; pero 
esto no me satisface. Yo no quiero que quede nada al arbitrio de la autoridad; 
quiero, sí, que el bien y las ventajas vengan inmediatamente de la ley, y no de 
los hombres. Estos cambian y varían á cada momento; aquella permanece. La 
ley es impasible; los hombres son, por desgracia, demasiado accesibles á los 
impulsos del temor, á las insinuaciones del poder, y á otros varios motivo,* 
y aunque quisiéramos olvidar que esta es la miserable condición suya, tenemos 
continuamente á la vista sobrados ejemplos que nos lo recuerdan.

«Los realistas , pues, que sin encontrarse en Jas excepciones de que he 
hablado, prestaron el apoyo de su brazo al despotismo , es claro que lo hicie
ron porque aquel Gobierno estaba en perfecta armonía con sus intereses y cotí 
sus ideas. ¿Y queremos nosotros cambiar tan fácilmente los corazones , y huer 
un defensor de ia libertad de quien fue su jurado enemigo? Seamos cautos se
ñores. Si la teoría del justo medio es para mí casi inconpeb;ble , diré sin repa
ro que sí se trata de aplicar ese espíritu de conciliación al caso presente.no po
drá menos de ser peligroso y funestísimo; y ¡ah de nosotros el dia en que por 
sobrada generosidad ó confianza pusiéremos en manos de nuestro» enemigo» el 
puñal de que sin duda alguna se valdrían para asesinarnos! Entre un Gobierno 
absoluto y despótico, y otro liberal y representativo, no se conoce ningún me
dio que los acerque y concibe; por consiguiente, ei que fue enclavo ó sobrada
mente débil para prestarse de buen grado á la defensa del primero, no puede 
servir de modo alguno á la conservación del segundo. Se me citarán tal vez al
gunas excepciones: convendré en ellas? pero no podrí negarse que no es por las 
excepciones por donde deben darse las leyes.

”¡Y es acaso un auxilio pasivo en que baste no tener una oposición mar
cada , el que se desea ó deberíamos apetecer una decisión firme, y una resolu
ción enérgica en aquellos á quienes vamos á entregar las armas? ¿ Pero qué di
go; auxilio padvo? ¿Puede por ventura dudarse que ese partido señalado por 
tantos acontecimientos anteriores á la muerte del Rey, y que á sus muchos 
defectos unen hasta el feo borrón de -la ingratitud y de la perfidia para con el 
Monarca á quien servian; ese partido que por tanto tiempo alimenta locas es
peranzas, y no perdona ocasión de darles realidad, malograría la que le presen
tásemos, ni dejaría de volver contra nosotros mismos los aceros que' hubiésemos 
fiado á sus minos traidoras? Todo el secreto de la fuerza está en la unión: ¿y 
quién se atrevería á esperarla, constando de elementos tan heterogéneos? ¿y a la 
Milicia urbana que tangos servicios ha prestado hasta aqui, y qye^tan acreedora 
e^al reconocimiento público, no tendremos otro premio que darle que colocar 
á sudado á sus ehetnigo» ó á süs verdtrgpsf----

«Pensemos, señores, detenidamente el triste resultado que esto debería 
producir. La desconfianza, eí ¿«gusto, lo que es peor, cl'petigro de los leales, 
la oportunidad y ocasión continua á los conatos de la traición. La pugna dé 
opiniones, y la odiosidad qUe producen, se acalla, pero no se extingue. Una 
solá chispa de. la*ócrfizas, ai parecer apagadas, bápta á producir un incendio; y 
la consecuencia mas inmediata y frecuente es consumir en su voracidad al que 
tuvo la indiscreción de darle pábulo. ■

«Bien.sé qué conviene acallar resentimiento*, en vez de promoverlos de 
nuevo. Más rio nos hagamos ilusión* Los que,fueron voluntariamente amígoá y 
defensores dei Gobierno despótico, no pueden serlo del trono de Isa-uu. : y si



pnr Un espíritu ciego de reconciliación queremos acogerlos étt nuestro seno, én 
temos seguros de que tarde ó- temprano procuraría repetir el ejemplo de aquel 
ingenioso jr sabio apólo^o de la culebra yetta y el labrador compasivo. En otros 
varios puhtos pudiera atacar el -proyecto; petó me reservo hacerlo para la d¡>-

Bsrsmcnto.” -
¿í ir, Sanche* Toscano : r> Al hablar por primera vez ¿o ¿ate recinto nó 

puedo menos de recomendar al Estamento se digne disimular loa defectos en 
que puedaincurrirpor no estar acostumbrado á-ello.' >■

«No se extrañará el ¡tuerto qiw. me toihe en esta materia i tanto por ser 
Procurador de la Nación, como por ser individuo de la Milicia urbana. Seguí- - 
xé en mi discurso la marcha qué ha. seguido el Sr. Secretario de lo Ihterior. En 
primer lugar ha dicho S. S. que no debe variarse el nombre de esta institución, 
por ser ya demasiado glorioso;.y que-mas bien seria ira castigo que un premio 
el mudaí- dicho título. En este .punto estoy de acuerdo cotí 5. S ; pero yo 
baria una innovación, que obviando, inconvenientes; excitará también reciier-

- dos gloriosos y surtirá (buen efecto. Cualquiera conocerá que hablo de la Mi
licia nacional: la denominación de Milicia nacional creo que cumple con to
das las circunstancias que se desean, y expresa bien todos los deberes. En pun
to á las glorias de la Milicia actual, no se juzgará que las desconozco. Respec
to de la Milicia nacional, estamos todos bien persuadidos de los grandes servi
cios que prestó desde el afio 20 al de 1823- Otra razón encuentro yo para 
adoptar dicho nombre, y es que una gran parte de los individuos que hoy 
componen la Milicia.urbana, pertenecieron á la Milicia nacional, y ios que 
no están en este caso personalmente, son hijos ó parientes de aquellos; de mo
do que yo creo que se recibiría con agradecimiento y entusiasmo esta innova
ción, tanto por la Milicia como por la Nación entera.

» En cuanto á la base de legalidad que propone el Gobierno, encuentro 
-que tiene casi todos los inconvenientes que han notado lqs señores que me han 
precedido en la palabra, .y ademas el de que admitiéndola como el Gobierno 
¡o propone en su proyecto, nos encontraríamos con dos fuerzas expuestas á 
chocar. Ya tenemos ^.experiencia de Jos años del 20 al 23: hubo una Milicia 
nacional voluntaria, á la cual es la Nación deudora de tantas glorias; se esta
bleció después la legal, y esta, si bien tuvo gravísimos inconvenientes, fue 
ademas tal vez inútil. Yo, señores, no recuerdo que en aquella época hubiera 
hecho servicio alguno importante.

«Bien sabido es que nos encontramos rodeados de enemigos por todas 
partes; que cuatro de nuestras mejores provincias arden en la guerra civil, y 
que en las demos hay chispas; por lo que el objeto de la Milicia utbana no 
puede ser otro que el de sostener , llevada de su entusiasmo y patriotismo, las 
libertades de la Nación, y el trono de nuestra joven Reina. Para esta misión, 
pues, me parece que-es muy poco á propósito una milicia obligatoria, porque 
se necesita una fuerza de patriotismo muy grande para que un hombre espon- 

. ga su vida; por ló que creo que podrá sernos de poquísima utilidad dicha Mi
licia. En este concepto yo desearía siempre que la base que tomásemos en el 
particular fuera la voluntad: sin embargo de todo, oponiéndome abiertamente 
al sistema que ha propuesto ej Gobierno, digo que,si las razones que se mani
fiesten en contra me-convencieren., fácilmente me uniré i los señores de la co
to ision , que han tratado de conciliar en lo posible la base de la legalidad con 
la de la: voluntad,.,proponiendo que .tan pronto como se haga el alistamiento, 
la Milicia que actualmente existe pase -á reglamentarse en los .términos estable
cidos por la ley ,. eytoedtVque no forme mas que un solo cuerpo. Respecto á 
Jar contribución que deben «pagar los comprendidos en el alistamiento, esta cua- 
ta en.los pueblos pequeños me parece inútil , porque .estando mas expuestos al 
ataque de sús enemigos, es preciso que haya en/ellos-mayor número de Mili
cianos , que esten las armas en manos de hombres robustos y ,capaces de batirse; 
y es claro que nadie lo podría.hacer esto mejor que las jornaleros, acostum
brados al trabajo y á la fatiga. Asi que yo desearía que jio se exigiese dicha 
cuota sino á los pueblos que tuviesen mas de LOá almas.

«La observación que ha hecho el Sr. López, de que no se expresa clara
mente los que deben ser excluidos, es muy oportunaporque en este caso se 
hallan los ex-voluntarios realistas, entre los cuales, si bien pudo haber alguno 
que por la fuerza, intereses ó otros motivos particulares sirviesen en dichos 
cuerpos, de ominosa memoria , sin duda serán poquísimos. Asi yo desearía que 
la exclusión se.estableciese en el articulo con mas latitud, porque entre noso
tros el decirse, que un hombre es malo procede de que.licne Opinión, de hombre 
.vicioso-i inmoral. Yo quisiera, pues, que se añadiese: quedan excitados los 
■notoriamente desafectos al actual sistema.

n El plan que se establece para los ascensos me parece poco conveniente: 
lo digo con tanta mayor imparcialidad, cuanto soy .uno de Los per judicados por 
«1 que .propone la comiskm , ls saber, que se hagan, las-propuestas por la, mis
mas compañías. Creo deben ser.estas las que propongan, susoficiales , porque es
tán en el;caso de-coaoeer perfectamente las,cualidades de estos., tanto de va
lor como de.capacidad para mandar. Podremos ser -muy buenos.para cumplir 
-nuestra obligación' en una-escala.inferior; pero no paxa m.indzr un batallón, 
una compañía dcc.: por lo queme adhiero al dictámen de la conüstoa. Por otra 

■parte y domo, nos-.hallamos todos en él caso de desear, el.acierto , debemos esta- 
bleceritatnbien que el nombramiento de dichos empleos sea periódico, lo cuál 
no perjudica tampoco á kit que actualmente loa obtengan^ porque cumpliendo 
con su obligacion. serán reelegidos. Yoaeréel primero que, si no se me coa- 
aidera ipto jtara clqeinpleo ijue tengo, me alegrará snuchtómoque me lequi- 
•<qn, pués H cliobjétonuestroet que las cosas marchcn btcp, debamos desearlo
- asi : yisreo.nae tNu d¡gnoeootiipafieTOs *erán de m» mtunax idease

i ., «En vutud , pue», dc toque,.he rmnifoitodo,tne.opongaá la discusión 
' del proyecto dei Gobierno, siempre que entremo* luego* discutir «1 dktámcn 
■del» coráaicmtpemw««*o’deóo admitirte.dicho proyecto, se kx de smpender 
,tl tratái de:eite :|iu>to: lwsta. la legtU*tun inmediata , quiero que se discuta, 
^pearqne quieta que hay*. Milicia.?

Habiéadaeo pragnnredn ai cnefaa el punto suficientemente discutido, se' 
. declaró,qu» sí tpoéf2-votosoon<i*>52. . o

Rl¿r. i Presidente, haciendo loer el artícelo 7Ó del reglamentomanifestó 
que oonanegio áél un iodivkhio de 1* cobúíw deba* hacer *1 resúma* de kr

Esto originó un ligero debute, cuyo resultado fue datad ht palabra al se
ñor Polo yMongc para buccrelibdicado resúman.

__ EISr. Poloy Monge: «Grqo que d retomen en tota disensión to de por 
cé importancia; paro como es justo cumplir con lo prevenido cu ¿1 reglamen
to, procuraré hacerlo en los mis breves términos pasibles. . Se ha diebo que 1* 
comisión ha estado poco.fdiz ea mudar d. nombre de. Milicia urbana en d de 
Guardia: nacionaly se ha impugnad^ este especialmente por d Sr. Secretario 
dé lo Interior. Yo creo que en esto qó ha-tenido razón S. S”

' &l Sr. Prnatótif: «Permítame V.‘ S. que le advierta qué solo se tra
ía sid fétfimen skrla discusión, y no de impugnar las^den emitidas en ella.” .

£1 Sr. Polo y Monge: vlk áhacerlo asi; pero suputoto que.se cree voy 
4 entrar en discusión; concluiré mucho nías brevemente. Convencidas ios sello- 
fes que han. hablado sobra d asunto de que seria inútil toda oposición á la to
talidad del proyecto, mas bien se han limitado á discutirle en sus artículos, 
cosa que nal es det momento. Par ió tanto no han dado razón alguna que obli
gue á la comñson á variar to dictamen."

1 Habiéndose procedidcrd la vdt ación nominal sobre a habrá lugar á pasar 
á la díscu'toh de las disposiciones particulares del proyecto de ley , se decidió 
-que.:st pon 128 votos- unánimes, de los individuos.que había presentes, á saber:

Sres. Oiazu, Canb Manuel ( padre )-^B,odrigucz Paterna, Rodríguez Ve
ra, Ab irgues * Bcldá,Lopez,IQicz, Visedcf, Carrasco, Chacos, ífiomoza , Cla
ros, Marín, González (O. Amonio), Palaudarias , Puig, Larri va , Rivxher- 
rara, marques de VlUacampo, Atocha, García Carrasco, Qotrrero», Doroccq, 
tllloa, Alcalá Gdránó, Montes de Oca, Isturiz, Cuevas, Miguel Polo, Tos- 
quelias, Medrano, Bahillo, Alcalá Zamora , conde de las Navas, Sánchez Tos- 
cano, Coton, Vázquez MoscosO, marqúes de Astarjz, Flores, Belmente, Car 
frailero , Cczar, Cano-Manuel (hijo), Serrano ( D. Ginés}, Bonel, Hubert, 
Martínez de la Rosa, conde de Villamena , Carrillo Manrique, Fcrrer, Gon
zález (D. Juan), Pizarra, Heredia, Santafé, Torres- Solanof, Aranda. mar
ques de Falces, Serrano (D- Francisco), Acuña, Diez González, Blanco, 
Mantilla, marques de Montevírgen , Ciscar (D. Ramón), Buccita , marques de 
-Someruelos;-Oimedilla, Mostoso, Vega, Ca.lderon de la Barca, Gargollo, 
-marques de la Gándara, Mattel, Paez, Carrillo Albornoz, Domínguez, Gair 
vey, Alcántara Navarro, marques de Espinardo, Lasanta, Palarca, Ezpeleta, 
marques de Montesa, Pugi, marques de Valladares, Calderon ColUntcs, Flo
rea Estrada, Navia, conde-de Toreno, Orense, Redondo, Montenegro, Cues
ta, marques de Viilagarcía, Bazan, Llorante, Trucha, VilUllz, Meícadez, 
Agreda, González Pérez, conde de Hust, López de! Baño , marques de Tor- 
remejía, Martí, Campillo, De Pedro, Anaya, Crespo Tejada, Óchoa, con
de de Almodovar , Girar.( D. José ), Fuster, 5uberaase, conde , de Adanero, 
Rojiarate, Butrón, Garay, Qrtiz de Velasco, Polo Monge, Rey, Campe, 
S. Simón, Arango y Ayala.

Se procedió en. seguida á la discusión por artículos.
Artícelo l.° La Milicia urbana es una institución civil dependiente del 

■ministerio de lo Interior en Lo general de la Nación; del gobernador civil en 
-cada provincia; y de la respectiva autoridad civil gubernativa en cada pueblo.

Sin embargo, en las formaciones y actos del servicio á .que concurra con 
cuerpos del ejército, tendrá la dependencia conveniente de las autoridades y ge- 
fes militares, del modo que prescribirán los reglamentos; y en todos Jo* casos 
observará Con los militares la armonía y deferencia que exige el mejor servicio 
,dcl Estado. v

Se leyó la lista de ios individuos que .pidieron .la palabra en el acto., á sa
ber.: en pro los Sres. Ttueba, Medrano, Arango y Puche , y en contra los se
ñoras conde de las Navas, -González, Calderón, Serrano, Carrasco, Galiano 
-y Abargues.

El Sr. Presidente: «Tiene la palabra el Sr. Polo Monge, como indivi
duo de la comisión encargado de sostener su dictámen.”

El Sr. Polo Afonde: «No hay en realidad njngun individuo de la comi
sión encargado directamente dé sostener el dictamen, sino que todos tnancomti
na dame tuc lo estamos como tkles individuos. L* comisión ha presentado dos 
.variaciones al artículo propuesto por ct -Gobierno: primera, la de sustituir el 
nombre de Guardia nacional ai de Milccia urbana: segunda, la do poner en 
el párrafo último del articulo la palabra ordrnan&a en vez de reglamento. Una 
y otra han procedido de razones que conviene manifestar para que no se crea 
que la comisión ha partido de ligero.

»Respecto á la primera, que es la relativa al nombre de Guardia nacio
nal, la primera razón ha sido la etimología de la voz. La de Milicia viene de 
nuces miiitis, que significa soldado: yo no sé por qué se ha supuesto que este 
nombre corresponde-á la. institución de Guardia nacional. Tampoco la pala
bra Urbana , que nace de urbs, ciudad; y la institución no es solo para las ciu
dades, sino para todas la* poblaciones. La institución es para guardar las leyes, 
-pura guardar el Esrvrtrto Reai. ¡cuánto mis propio no es, pues, llamarla 
Gru.ir..ia que no MPicial ¡E. acaso voz extranjera la palabra Guardia! No 
por chito: de muy antiguo conocenao. esa voz en nuestro ejército, Gutrdias 
españolas, Guardias su Corps Sec. No es voz extraña, no : es castellana y 
propia, y adecuada parad objeto, que es guardar los fueros de la Nscion.

«Peto aun cuando no hubiera habido estas razones,, puramente gramatica
les en verdad, .hay otra nm poderosa y política. En la sesión del 18 de Se
tiembre , en la cual este mismo Estamento discutió la petición de derechos po
líticos, dijo en uno de sus artículos: «habrá una institución de Guardia nacio
nal pan la conservación del orden público 3tc." Y fue tan jUoáoiüKmente aco- 
gida esta expresión, que de' luj Sres. Procuradores que hiáhn presentes, IOS 
votaron el articulo ¿ y entre ellos, , lo digo con placer , «1 Sr. Ptesidento del 
Consejo dc Ministnos. ¡Pues qué razon política ha hatudó, qué alteración cu el 
Estado para incurrir .en una incomécUbticrá tan sin necesidad! i Por qué .hemos 
-de incurrir , eu era incoiwecurncrá py una sola ábe, cuando n toa se baila 
-aprobada? i II tota tnfahVr hun de asustar ciertas fñtabtas, sm haber ndotivo pan 
-ello? Yocteóqme latoonósion lia obrado con juicio, porque ha exasxunado La 
-.«riraaisj^x -df-hu:*uuae y ha adopusdoí la que toas armonrá guarda cotí el heáti- 
tuto. Eá Sr.- Mioiitrixiial-latoriar.á falrade razones, ha aludido á qsae los mi
liciano* sentirán ie tto dé el sánrisBie nuevo «le Guardias nacionales: ..me. per— 
aütirá S. S, cúutestsrle, ífee es nooesaocer á la mitici* actual decir que (pri- 
*án ose variacton. ■ < *

«£ri cuantoá Rac^upda variaciOD. que es .la de poner erdrm*nau-eo vez 
-de rrvlaaiuau*,:ts ton tatetesanra-aun, pstri no es cuestión solo de nombre, 
asno de totWfcñtr Nri-a* qjuitoe alterar la instituckui, ni decir que no sea civil, 
tino que' Jfe qjaráoc evatartpié adoptándose I* voz de n gis mentó, quede toda l»



organización interior al Gobierno» pues haypíratos qué ós mehésteritió'ipuedari j 
alterarse! su enfera voluntad. SupóngaselareuniooclcunbtpaUoodeioinci^ 
y- uní compañía del' ejército: «5 menester ti jar-ai 'toda la. fuerza ¡hí de-.sér man- • 
dádx pftr el ¿apilan dé iacompafiíaY) por clbconíátráaptc-flcl: batallon-y y oto 
ya oo es meramente - civil y • de reglamenta ¿.sinoiorgánico.. Ppr :lo:;misrho» la 

' comisión ha sustituido Ja voz ortiittant*ii.¿ yóio»n motivo. Re!gldmintottst'iob> 
cosá del 'Gob^rngtíhiiíawuíi' cre¿':hi cóm&idhcidebe'.leicigindE inbsríéncioo '

me atreveré ! píévíniYsu voluntad , indicando, seria conveniente t avíese*! mi
nisterio labondad'dé ’ indicar todot'íós pormenores que pierna-dejar> paralbque 
dlamaregiaÉhentet En Eraínciaiexiste ley orgánica yitcocsta de.í <51 artículos; 
iy por qué! Porque aquellas Cámaras no dejaron ádotriglamentoslatreosgs 
sustancialesIdeosas de la esencia mísmi de-la institufatoni Por ¿onvigiáiñte ia 
comisión quierO-ijueSto se-déje este punto-fi la merced :delGabicríK>»MÓDqu* 
esa ordenanza » quejjfde abrazar los puntos *$enciales,.pase pofla-intérven- 
cion de lo* Estamámos.” X*.

JE/ Sr. Trtlrba: nYa que i la cuestión de Miticiaivirbani'no te la ha po
dido dar el título de cuestión vital, por haberse Mevácfo eslevmpónente titulo el 
empréstito dcGúebhard, i lo‘menos todos convcttdrín,elónifttgoen,que esur- 
vente y de grave importancia; porqueno basteque' la Nación ha ya re-obrado su 
vida, sino que *s menester pensar en el medio de coriiet vdi la. ¡seguramente el 
establecimiento de la Milicia orbaña es el mejor ganMtelsqife sé'puede encontrar 
para la conservación de la libertad , siendo copcébidolhajo-Jaimes sólidas. ¡Oja
lá hubiera ocupado núesfra*1 tarea* hace tres'mésevl-jOj.ttá-so.U bbbiera dado 
la preferencia sobre la uva pata, el' derecho dcasáiluríitnayór y menor, y otros 
asuntos semejJiMesdPecódofúe culpa de los Procuradores-el no hacerlo: por 
el contrario.,'desdada primera ocasión que tuvieron^ firjarónsusdeaeps é hicie
ron mención de'ella en la respuesta al discurso deba colón*. íínsópetón según— 
di vez al discutir la tabla de' derechos fundamentales, 4c Ja.queíformijba un ar
tículo, Volvieron á insistir por tercera vez en form 1 de pejicion; y entonces 
el Gobierno cón:aquel celo laudable , que yo no pueda lineaos de elogiar , quo 
tiene en las cúéstiOncs importantes, tapó la boca¡ípehmtaspme 14 expresión, á 
los pe! icio natíos presen tamlo» el-proyecto de ley: Yo. quisiera qué loa Sres. Mi
nistros nos comprometieran á-serles agradecido*, como en esta ocasión, un po- , 
co mas á menudo. •

«Pero si en todos tiempos la Milicia urbaná es de grande utilidad, segu
ramente.lo es aun de mayor en las actuales circunstancias, cuando una guerra 
asolado ra está devastando las provincias del Norte. Uriste es el cuadrp que estás 
presentan; cuadro en que se han agotado-los colores patéticos y lúgubres, pero 
que debemos tener siempre presentes Deiinda est CarSdgo era la máxima que 
siempre procuraba inculcar Catón i los romanos. Yo nada tengo de Catón» ni 
mis ideas permiten que diga Deltnja **t Navarra-, ¡por desgracia demasiado 
destruida está 1 sino que concluyamos, destrocemos la facción. A este punto a 
al que debemos- encaminar toda* nuestras ideas,' todos nuestros esfuerzos. No 
cansaré-la atención del Estamento presentándole una historia detallada do la 
'Milicia nacional ó urbana, ni de los servicios que. ha hecho al Estado en tpdas 
épocas y ocasiones. Nadie podrá ocultar los que prestó el benemérito Lafaycile, 
apóstol de lá libertad, al frente, de. lá Guardia- daáonál: en Parisiinsitto en es
te puiito porque es de surtía importancia; Mucbós.añoe después Carlos x desató- 
mió la Guardía nacional; nO porque,:como.algunos juzgan, creyeie que po
dría producir conmociones, no señores: el "desarme era el prólogo dei gran
de drama que tenia compuesto, y que tuvo uu desenlace tan fi/nestó para sus 
autores. -

m Lá Guardia nacional, no por haber sido despedida, digámoslo asi, dejó 
de presentarse y prestar sus servicios cuando coit las ominosas zudenaazas de 
Julio se pénsó derrocar la libérlad. La Guardia nacional ó Milicia. urbana es 
una institución que ¡amas puede causar desvelos al Gobierno , y diré la razón.
Sí hay fgccl,op , esta facción debe estar compuesta ó-bien de hombres descon
temos,-pero honrados, que no aprueban la marcha del Gobierno, ó bien de 
espíritu* turbaicJ-to», que .no pueden pasar sip ponen obstáculos ó estorbos á di* 
cha marcha. Si en el primer caso, aquellos nsismds hombres ven amenazado el 
órden, acuden*al momento á sostenerla, tacriScapdo.su resentimiento. Asi su
cedió en ParísI donde la Guardia nacional; üin:e en acudir á ia defensa de la 
libertad Cuando trió iba á;*er atropellada , también;esusv,o hripe, <n jeptumr 
el desorden cuando a* manifestó,-y SUS LiidnrniuOscÍLiciaii leu pumaov á dar 
fuerza- al Gobierno en las ocurrencia* posíerioiesyaintcuamio muchos estaban 
xa oposición con sus ideas. No aprobaiJaneitas» penp.iprcímeroir darle fuerza i 
fomentar la conmoción, fin ;el segundo caso, ¡que ib oi.de que lá. facción; vea. de 
pcnooás turbulentas, la misma MiliciaMará, próntoEn (¿i,los. pefturbadores 
por lo que.de todos -modos no hay ningún riesgoieaidartodot/cl fcnsanche po- 
siblci ttta fuerza; esencialísima salvaguardia del ¡urden. La mas .que podría te
merse seria que lá Milicia urbana so lo yantase en misa ó eu su inmensa u»yo- 
-ría; y entonces ya nJD-seria-aaa facoiOBr^ sínoélintérprete de la .opinson pú
blica general-por to raisrui índole. ¡y¿ase,;pui«, tama la-Mtllcial iirtanase&an*- 
cialmertte sirVc fura -dos cosat á chai !mai importantaspporun. lado sirve-para 
sosten tr el órden y U» libertades públidas, y por otro sparauoponer un- diqué 
á lo* abusos del poddé. Y J-, o u ■ .-jl- ií- ti--a - sitq .1..

. uYo-ájepió^mucho que alguuos^resrRkojcuZaddresiqsq bnyani(preveiitdó ep 
hacrr el elogio que la Miiiciaiurbdpá remaeiohalíanerece dodetque ba íenistido 
en Esp¿fia. Í>egüramaine‘Bb«iré'y<iiquienijuzgup «pidilodrttthmi ^MarfsLaiéh 

• la memoyahlé coáducta de 'fa MiUtsade .Madrid eoir la^no-. nieiióampmbsaWe 
época del 7 de Juiiq. -Trecer a^os tum psqado,'>yo e>o':vaac> ise qtnsicnut^borrár 
uno* recuerdo* un gÍorKMO*,'tan'vivos.'enila ¿cnwi ddihiJiacteittpOsói/eíoiiy*- 
ces. cuando pasabm ios hechos, Yo dby graciáiiaiiSn.fialb^tí^toogo^bé<-ha
ber hecho mención delaMíl'ciadeSamandpjSy arf £st»<auu<eéie¿Bim|íénie.inM 
dispensará: el recuerdo-de lo que (rizo eménccsi*dhaíciádad:(k iMn<índár ^ qtle 
apeo» cuenta 189-almas »tema en Mayo ótiioaa duside^inth Mtlici*nos ;nibu- 

- pos; y unto estosr comodos- de Reánosa^-otros pqrbkií.dejlaiproiyiiCHCiilnm 
demostrado con. el mayor patriotismo y decisión su amor á la causa dernuetlta 

sinocente Reiaa-y de la libéitad.-iiien eá vordadjqoq.áas^rovineia/de.tS*iuan- 
der ha sido una de aquella»-,que (sin agraviar-i las-demas jicon,mas-espOutanéi- 
d id se han pronunciado en -eua crítir. Si pruebas uqj.faltasen de ello, me ■ h**- 
tací* recordar la brdiame, accioa d* Várgm.- ei JEstamento me'disimulatá que -

aprovéche etta ocariotl de dar ette tésilmosio pública al pueblo que me dió el- 
ser,-y á la provincia que me honró coó'sus poderes.

" ”No-f;iltó:én la,crisis él espíritu público eñ España-, pues en aquellos pue
blos^ y provincias donde-se le dió ensanché, ó dónde no había trabas-, el aliv- 
tamiento íue tan!espontáneo qomó numerosoi Cataiu.fia puede hablar en prueba 
de esto ; y en casó de que sé' me pregunte si hubo de emplearse estírtulo ,.frañ- 
camente diré que creo, que no^pues slni qéerer - hacer' ninguna incu!pación al 
Gobiernóni.á losautotidades» ni querer sbiBar, se vió cierta desconfianza de 
la Milicia urbana, se vió.cierro récelo, cierta rúnidez en esta crisis, porque te 
temia que favorecida por dicha Milichrpodia caminar mas segura cierta fantas
ma pavorosa que rió déja-de- atormentar á algutur- inuginarionesr Esta terrible 
sorebr^vqúe alpinos llámah ezaltacion ó movimiento, y otros la califican de 
.república y anatquía . anda dando sustos-por. utiqyotro lado ; y si puedo va*- 
lerme de la comparación, no-de' otro módaque el coco suele asustar á los ch;- 
-quillos. Peto,-señor, ¡y^i por huir do c*-ta sombra ptidUra-ser que fuésemos é 
oaer en brazos de otra sombra mil-treces mas terrible y-peligrosa! Esta sombra, 
nb, no es sombra, me equivocóles realidad ¡ el carlismo es una verdad dema
siado positiva. - . , - .

” H ibicndo hecho ettas demostraciones,-paso á exponer las razones en que 
me apoyo para admitir el primer‘artículo, tal como.Je presenta el Gobierno. 
Yo no encuentro que en susrancia se haya hecho una mejora , porque se diga 
Guardia-nacional en vez de Milicia urbana: no porqué- este nombre sea del to
do de mi aprobación, pero entre ¿I ó el anterior siempre escogeré el ya adopta- 
dqhasta el dia. EISr. Polo y Monge, cuyos conocimientos literarios no puedo 
menos de apreciar, dice que Guardia nacional es nombre muy español: no lo 
niego, { pero acaso- Milicia urbana ha dejado de serlo tampoco! A- Ja palabra 
milicia están adheridos algunos recuerdos gloriosos: La objeción del Sr. Polo 
-respecto á la palabra milites, es muy justa; pero no veo qué razón haya pi
ra equivocarse respecto - del- instituto. No porque se diga militar ó soldado 
se significa que s* ic paga. Que se llame Miliciano., que se llame militar ó cual
quiera otro nombro, lo cierto es que habrá la diferencia de que á uno se le pa
ga, y otro no recibe sueldo alguno. En cuanto á urbana, el Sr. Polo dice que es 
palabra que solo indica ciudad: permítame S. S. que le diga que tiene también 
otra acepción, y en el sentido de esta quiere decir que el servicio que presta la 
Milicia urbana es especialmente la conservación ó mantenimiento del órden en 
las poblaciones, en lo interior de los pueblos. No es esto de modo alguno de
cir que en caso de urgencia y necesidad no deba ¡r al. exterior; y entonces la 
Milicia urbana no es una institución puramente civil, sindique también partici
pará del carácter-militan, aunque su primordial-objetó sea conservar el órden. 
Por tanto, no habiendo satisfecho las ob>etvacioncs anteriores estas objeciones 
que me ocurren, aunque no-sea enteramente de mi total .aprobación la palabra 
urbana, como sería la nacional, en eL caso de tener queop*. r entre los nom
bres Guardia nacional ó Milicia uTbana, adopto mejor este último, que está 
ya‘establecido, y propone el Gobierno en su proyecto-de ley/*

£1 Sr, Secretaria Jel Despacho de HacicndU: **Había pensado no lomar 
la palabra sobre este artículo; pero excitado, por ño decir provocado, por el 
Sr. Trueba,ime veo en la necesidad-de mular dei propósito. Hablaré con tanta 
mas confianza cuanto pienso que este señor» que hasta choradla opinado contra 
el Gobierno, y que en ésta misma discuópn' ha atacado muchas de sus opera
ciones, se'aproxima ahora á su sistema-, puesto que ha appyado, hasta cierto 
punto el artículo, y adoptado.en su opinión una especic de.ese justo medio 
que tanto desaprobaba antes. No me será fácil, ni me propongo contestar á tor 
do su discurso, porque ha hecho excursiones sin sujetarse i reglas y vagamente!, 
siguiendo algún tanto cii la oratoria los principios -que con aplauso de muchos 
ha empleado en sus- obras literarias; hablo de aquellos principios románticos 
que han sido ios que le han servido de guia en sif ilustración literaria. Por con
siguiente tocaré soto lo* puntos mas esenciales, y á los que mas importa res
ponder; Ei primero mees personal; habiendo recordado una expresión mía so
bre el resultado final de adoptar ó no el empréstito de GuebbarJ: exprraion 
que yo no la usé de la- manera que1 ha dicho S. S. y otros también.-Yn aio dije 
queera cuestión véeuéla-dei'empréstito de Guebhard; yo- lo que dije-fue que 
podía influir mucho-en. nuestro crédito, y el cual.si nos -faltaba podia 'llegar á 
ser. una cuestión vital; es decir:, de tal importancia, que podía perjudicar á la 
vista de ia Nación., tal como- hoy está constituida. No es el Gobierno tampoco 
í quien se pueda achdcur haber:hecho esas peticiones á que se ha referido el se- 
ííor irueb.L, y de que ha hocho aína especie -de crítica t la de la uva de pasa, la 
del Voto de. Santiago y otras que no nombraré, no tuvieron su origen and 
Gobierno, y sí en Procuradores que suelen votar contra e! ministerio, y ai la
do del mismo Sr. Xoieba; que quizá ha firmada, álgunas. de dichas peticiones. 
Desaprobarlas ahora nos.lia ja-esperanza:* repito» que el Sr. preopinante acabará 
pox seguir ias huellas delGobieriia, y.yotar con él en los asuntos mas sustaá- 

-ctaiest SietUa queél Sr. Trueba-h^y* .apiieado á Navarra el tan conocido dicho 
-de- dtlenda eit.Cartdga. Navarra-es España:» y qo hav ningun- español que 
quiera queidjr/ouht deaNoyatra.-Gatcigo:era enemiga de Roma» Navarra-notó 

,cs.de: España;; res.partespiiegrante suya %■- hay- en ella una facción enemiga de 
nuestra* íHxaHA y da mlestr» bibértades; -y: estañes i^ que es: preciso destruir , yn 
queno podumcn couvettirla, como -era ideideséar, ¿ -nuestra causo. Tajepoeri 
id oseara yoquese recordaran, hechos ,-quaüsongloriotoíj ,no -loson-ramb 
cliandq.»e:tratq de;d¡seiaionés>enue:no«)tiosq;son1gtocioscis.-JÍ:1íparo dc tal ism- 
turaleza quatenennosiquedlorark>s»*tnitáiídosd.(j  ̂btjosdcugá-juispoa p ttria; y 
-ésap niismas',gjorias, y.iloga- al-pombre , ■ jgtriéai iis ha,adqtiiridoq -Lq:.Miltou 
lairbaná; énoiafare comiei:¿iab.se dnn:hodradp fansla'sihorqiiiiíistqée io^ilsyanyy 
de modo que? el rGobieiato; no bb recibido: ninguna, represé rutó ongtaeontra »mi 

itrqqioniiuaii siinpéexpxpnsicjobipeni.que se! varíe qi «d.le *ustituya;drd8.:Guardia 
mMÍawii^U'éttaeiiqCiv^Mftcs'mrs?» mp saq.ix:.-.!* , .-.cisidoO lab oja»votq !*>S 
' . bn vnPueJio.que ,ya «stoy.; lerarilado tratntóde éste puntov áqnohó danastama 
,importsnciai |i ao faub>záé hpare=¡do.eB'la.disctfstoo,ün-t»ilqr de»paitidaiq*e xs 
preciso tomar en consideración. Un individuó -de iá-'.coraisio«^, l»uhi¡arefés**do 

iqup-déseazii- se;borraM!él neixbm.deiMilÍ£Ía’urbaitaVK>bre ioÁaipar^«étU pa
labra Milicia trae su etimología de la latiñas»»H«*,zpie»mpónwi ctUpcxufioi-y

,qa¿,no dindo«tr5esíe*á Íoá-iódiriduas:dé:la:Milícia :arbai)ayéUn><ápidléHia dis- 
; .. tinguirse con ■ seroojéifir idcnoeéshacútin; Empézaréipór décin, qües no es exacio 

esto. Es verdad que la palabra Milicia viene de la latina milis i petados rotila- 
nos cn stis priméms'y mcjori*ti«J^iov»aunquéétanxipldadoK-» narran estipen
diarios ; lo tueroa cuando.turkron que alejarse'xié Rotpa; -ydííe cnsatxhóéí



érenlo da las -conquistas de la república. Entonces turo el Estado que. pagarlos, 
porque habiendo de alejarse dcRormy abandonar sus ocupaciones ordinarias, 
»d*ro era -que no siendo-dado subsistiesen á sus expensas, tenían que hacerlo á 
lasdelEstado. Los romanos ^llegando á ser estipendiarios, y perdidas ó men
guadas aisprimeras virtudes, no corrían á la defensa de sus hogares con ei mis
mo ardor que eú Jos tiempos mas antiguos, y nacieron entonces Jas excusas para 
huir de) séryicio militar, siendo conocida ia expresión de podex trunca tus con 
qtieise apellidaba alque usaba -fetales mañas para rehusar tal carga.

«Mas esa palabra estipendio que se ha querido considerar como cosa poco 
digna* y aun humillante, no lo es realmente: el soldado, como todo el que 
tiene estipendio del Erario público, no por eso deja de ser tan benemérito á los 
ojos dei¿ patria como :el Miliciano urbano que la defiende sin retribución pe- 
copiaría;. la -diferencia esencial de uno á otro está, en que el soldado no po
diendo tener otro oficio ni /profesión , es preciso que el Estado lo pague, asi 
como paga á cualquier otro empleado; este estipendio es ana retribución de su 
ttabajo. tan legítima como cualquiera otra, y bajo este punto de vista toáoslos 
que dependen del Gobierno son estipendiarios, hasta los ministros mismos. Y 
«i© por.eso se dirá, que recae ninguna especie de mala nota sobre todo, el que 
se halla en este caso , sobre todo el que cobra ün estipendio del Estado. No, 
señores, el soldado , como el Miliciano urbano, cada uno en su círculo es díg
ito de la consideración y aprecio de sus conciudadanos: si el uno tiene estipen
dio es porque no puede atender á sus obligaciones , ni á ejercer profesión aigu- 
ma sino la militar; el otro no lo tiene, porque sin faltar á aquellas puede 
.prestar servicios que la patria reclama de él, y al mismo tiempo ganar su vida 
con la industria que Le es propia. La Milicia misma cuando se ausente de sus 
hogares, cuando tenga que hacer servicios extraordinarios lejos de su casa, en
tonces tendrá indispensablemente que ser estipendiaría; porque es muy justo 
que el Estado que se utiliza de sus servicios, acuda también ú proveer á su 
subsistencia; y el mismo Gobierno tiene ya prefijados los socorros con los cua
les deberán ser asistidos los Milicianos que en circunstancias particulares sean 
llamados á alejarse de sus umbrales por mas ó menos tiempo.

nEste nombre de Milicia urbana me parece, pues, que puede conservarse^ 
Porque si ahora tratásemos de formar ó crear una institución nueva, entonces 
vendría bien tratar si había de ponerse este ó cualquiera otro, y la cosa seria 
en sí indiferente; pero en el día, en que ya tenemos la institución, y que se la 
conoce con ese nombre de Milicia urbana, no dejaría de presentar sus ¿neón— 

'Venientes sustituirle el de Guardia nacional. Por otra parte, el nombre de Mi
licia se ha usado siempre en España: asi es que cuando se presentó á las Cór- 
res de Cádiz el proyecto de la Constitución del año 1812, se la daba el nom- 
hre de Milicia provincial, añadiéndole el de nacional, para distinguirla de las 

¡ llamadas antes Milicias provinciales; peto siempre se respetó el nombre de 
Milicia.

»Aun en uno de los países mas libres de Europa, y todavía fuera de 
ella, en los EstadoMJnÍdo$_*c llama-Milicia i. la fuerza-pública compuesta de 
ciudadanos a miados:.en Inglaterra también se llama á esta fuerza Milicia lo
cal; y mas diré, que en este país, que no se puede tachar por cierto de poco 

sljbre, está instituida la Milicia.con muchas roas restricciones que podía estarlo, 
• y. ha estado en Francia y entre nosotros. El Lord Lieutenant, que es un gefe 
<n cada condado, nombrado por el Gobierno y escogido entre los propietarios 
-principales del mismo condado, elige todos los oficiales de dicha Milicia local; 
y esta se compone de U Milicia forzada, obligatoria, de la cual dispone inme
diatamente el Estado en tiempo de guqrr* > X de la voluntaria, ó yeomanry, 
quetiene, sí no me equivoco, ciertas atribuciones particulares. Hay, pues, en 

<este país tan libre esta especie de fuerza, llevando sin desden ei nombre de 
-Milicia.

«Esto cuanto á la primera palabra Milicia. En cuanto á la segunda, 
nacional, sin duda podría?esta sustituirse á la de urbana si no se hub.cra adop
tado de antemano la última con la cuaL se han distinguido los Milicianos,

: principalmente en las provincias en donde se pelea contra los facciosos, sin 
que ninguno se haya tenido por de»honrado por este nombre : ninguno de esos 
que han dado pruebas efectivas de su amor al trono y á las libertades, no los

- que fold se contentan con hablar en calles y plazas.
«Este nombre de Alüicia urbana recuerda también glorias antiguas, glo

rias de la guerra de la independencia. Dígalo si no !a Milicia urbana de Cádiz,
. ia de Badajoz, la de Ciudad-Rodrigo, y otras que tantos trofeos ganaron á la 

patria, en aquella para siempre memorable ¿poca, y de cuyo ejempi^ no se ha
• separado la Milicia actual, la que se señala por sus servicios de un afeo acá.

«Han dicho algunos señores que todos los individuos que pcrieneJcron á
- la milicia:realista de estos d;ez últimos años, todos ellos dcb.eran considerar
se, sin excepción, excluidos de pertenecer á ia Milicia urham. Yo siempre me 
opondré<4 eso; porque de llevarlo á efecto seria preciso entrar en un sistema 
de purificaciones ageno de todo buen Gobierno. Por otra parte , tai excepción

« seria injusta; porque aunque es un hecho de triste verdad q-ic io yeneral de los
• realistas se?componía de gente proletaria, que no tema de que snb.^iir y acu-
• dia al cebo de lo que se le daba, también había bastantes otros que se habían 
¿..visto precisados á alistarse por no quedar expuestos á insultos y persecuciones.
- (Murmullo en la tribuna pública: eL-Sr. Presidente llamó al ord:n, y el ora- 

¿or continuó.) Nada me importan los murmullos: esta es la verdad , y la diré
: siempre y agrade ó no agrade- Decía que asi como la generalidad de los realistas
- era detestable, había habido también personas con familia, y respetables, que
• tuvieron queabrazar efe partido por no verse perseguidas y molestad is, muchas 
¿lepe después han dado pruebas positivas de ser adictas á la buena causa: empe-
- ífiatfe cntioctecier lo contrario seria confesar qúc había en la Nación una masa 
< ‘terrible-opue$t*¿£'las buenas ideas ^pensamiento que no es cierto en tanto que

«tasie entienden en su verdadero sentido, y el Gobierno continúe por la scd-
í da modeeada deolvido y do conciliación*

; ' *?$c ha equivocado el Sr. Tríieba cuando ha asentado que el Gobierno tic- 
'Oe miedode armar la Milicia urbana; que ve fantasmas y sombras. No es el

- Gobierno quien adolece de ese achaque; el Gobierno no ve vestiglos, y sobre 
. todo oo teme nada. Mas lo-quc el Gobierno quiere es una Milicia urbana bien

cimentada; una Mí Licia compuesta de individuos queden garantías de órden;
- y qúe tengan, si bien ardor ¿ nuestras libertades y demás instituciones, también
- al propio tiempo intereses ma«eriales que defender, y scaó por conMguienTe no 

menos amantes cíe la libertad bien entendida, quede! órden y da !*■ iranquiíi-
- dad pública. Esto quiero él Gobierno, y quiere también qtic no entre en la

Milicia gente parecida á mucha de la que hqbía en los voluntario* realista*, 
verdaderamente proletario», y que tomibtn Ja casaca únicamente paré que A 
Estado los nitntuvíese, y poder insultar á los demis impunemente El Gobier
no , pues, no ve fantasmas v peret^previsor y enseñado por la experiencia, huye 
de que la Milicia urbana sea instrumento de desórdenes, y que sus individuos, 
creyendo defender la libertad, no sean ellos mismos los que la destruyan , si 
tu vicien conducta poco cuerda, ó si sus. intereses no estuviesen identificados con 
la verdadera ¿«¿¿cidad de iá patria.**

El Sr. I rucha para deshacer una equivocación dijo que el Sr. Secretario 
del Despacho de Hacienda había sacado de su discurso consecuencias bien ex
traordinarias , y se puede decir románticas: que S. S. le había supuesto alecto al 
justo medio, del que no se había acordado para nada: que en cuanto 4 lo de 
delinda est Cartago, S. S. se había equivocado, pues él solo había dicho que 
la facción de Navarra era la qué debía derruirse, empleando todos los medios 
imaginables; y finalmente, que en cuanto á aprobar el proyecto del Gobierno, 
había dicho terminantemente, que solo lo haría en el caso de tener que optar 
entre este ultimo y el dictamen de la comisión; porque aunque aquel no le sa
tisfacía , le parecía mejor que este.

El Sr. López dijo que sin duda el Sr. Secretario del Despacho de Hacien
da se había equivocado atribuyendo al Sr. Trocha lo que no habia dicho sino 
el; pero que en cuanto á esto el mismo señor se había dado la contestación* 
pues lo que todos deseaban era destruir, no á Navarra , sino la facción entro
nizada en ella.

El Sr. cande de las Navas: «Parece, señor, que una fatalidad preside á 
la formación del reglamento de una institución vital y de primera necesidad 
en las actuales crcunstancias; en todos tiempos vital, y ahora de la primera 
necesidad. Digo vital, porque en mi concepto no puede subsistir ningún Go
bierno de instituciones mas ó menos liberales, ningún Gobierno representati
vo en fin, sin que sean su principal garantía los ciudadanos armados, asi como 
es una anomalía incomprensible y ¿jue estaba reservada á ia singular España, 
ver un Rey déspota, un Gobierno absoluto con un pueblo armado.

«Me hago cargo, señores, de que el Gobierno se habrá visto bastante 
apurado para poder, con la premura necesaria, presentar el reglamento que hoy 
estamos discutiendo. Digo premura necesaria, porque aunque han trascurrido 
cuatro meses desde que están las Corres abiertas, y un año desde que se ha 
pronunciado esta necesidjd-?-segun la forma en que e*tá hecho, ha habido pre
mura. Me contraeré ai árt. l-°, para que no se me diga que me salgo de la 
cuestión.

«Se ha hablado ya bastante acerca de los servicios de esta Milicia y de !a 
necesidad que hay de que esté bien establecida. Convengo en esto desde luego 
con tanto mas motivo, cuanto que ya otra vez tuve el honor de decir en el 
Estamento, que estando e! cuerpo bien constituido, que se llamase Milicia ur
bana ó Milicia nacional, para roí seria casi igual. Casi digo, porque doy bas- 
unte valor- á los nombres ; y “aunque elBr. Secretario de'Hacienda, Cuya opi
nión es para mí de mucho peso, ha alegado entre otras razones, para que no 
se cambie el nombre, que no se ha hfeho al Gobierno ninguna petición pira 
que asi se verifique, np por eso qte probará S. S. que no havi un deseo en to
da España de sustituir al nombré de Milicia urbana «1 de Guardia nacional.

«No entraré ahora á hacer la historia de los recuerdos gloriosos de uno y 
otro nombre, porque efectivamente, en cuanto á los que el Sr. Secretario del 
Despacho noi ha citado de la Milicia urbana, permítame SI S. le diga que es
toy tan convencido como el que mas de eso mismo; en prueba de lo cual he 
sido uno de los primeros que he admirado los rasgos de valor que manifesta
ron un puñado de urbanos en Cenicero, cuya decisión aterró á ZurmUcarre- 
gui, ahuyentando sus bandas de ase»ino>\ También pudiera hacer mención ¿o 
los v¿loríanos famosos, que tantas veces diab pasmado al mismo rebelde gefe; y 
últimamente , que cuando después de la victoria, aunque de poca considera
ción, Zumalacarregüi se presentó cerca de sus muros, sus Milicianos instantá
neamente se movilizaron, y haciénJole ver las puntas de sus bayonetas, Zj- 
m.ilacarregui tuvo que volverse escarmentado. Tampoco haré mención de loa 
bilbaínos, cuyas hazañas todo el mundo conoce. Digo no Juré mención, asi 
muy particularmente, porque eso seria agraviar éríos de las demas provincias, 
que rodos han dido pruebas de valor y decisión, anulando los planes maquia
vélicos de esa fjccion liberticida, que por desgracia aun levanta erguida la .ca
beza por causas bastante conocidas; por e»a impunidad y otrJs muchas causis 
que contribuyen á que ella esté destrozando aun ¿uestra libertad.

«Pero aunque el nombre de Milicia urbana llera consigo tales glorias , es 
menester que se hagan cargo SS. S$- de qué modo se verifico la formación de 
la Milicia urbana un año hace. Suplico al Estamento t«nga la bondad de disi
mularme si alguna equivocación hay por mi parte en cuanto á fechas, porque 
entonces no estaba aun en mí patria; .desgraciadamente comía aun el pan de U 
emigración. Digo que un año hace se formó la Milicia urbana. ¿Pero cuál fue 
el guio de espontaneidad que resonó en el corazón de todos los españoles? 
«Cuáles fueron los que entonces empuñaron las armas de la patria para derro
car el despotismo, y sostener los derechos de Is.\bül ii? Yo me atrevería á 
preguntar á los que tienen algún pequeño escrúpulo en el cambio de estos 
nombres, qué especie de gentes fueron lá* que empuñaron las armas; y creo 
que si no fueron todos,, al menos fueron la>> fres cu-irías partes de aquellos quo 
con dignidad y con valor defendieron la libertad de su país desde el ano 20 
al 23. Fueron la mayor parle nacionales. ¿Y no creerán los Sres. Secretarios 
del Despacho que c*os hombres y todas sus crea taras (Hamo suS creituras á 
aquello* que decaes luv m entrado en sus mismas ¡deas y principios) no ten
drán el deseo de volver á adquirir el nombre que perdieron por la coacción «fe 
una fuerza extrangen infame, que impago lis cadenas á la patria, y las impu
so no por falta de esfuerzos cívicos pañi sostenerla? El decirnos que los ur
banos no han significado al .Gobierno el deseo de cambiar el nombre de Mili
cia utbana, eso no es una objeción. Los Procuradores de la -Nación sabemos 
que existe ese deseo, porque el nombre da Milicia naciofial le* recuerda haber 
defendido en cuanto estuvo en su mano una cauvi gloriosa, en una época que 
yo tengo satisfacción de dpcir, que ha sido calificada por el Sr. Secretario de 
Hacienda de ¿anta: si señor , sania: y si yo pudiese, me atribuiría esa califica
ción por mia muy gustoso.” . ,

Mi Sr. Secretaria Jet fots pacho de Maden.la: «Yo no he calificado de 
santá aquella épéotpuede que haya calificado de tal U causa que fefcadfó U 
Nación, pero la época en general no.?1



El Sr.conde de las Natas'. «Nó importa; son de esas cosas-que es me
nester- decirlas: yo se la buscaré á S. S. Digo que esa época santa, y que jo lla
maré icón gusto época .de libertad; fuente de la que ahora ¡ mas ó menos larga, 
disfrutamos : i esa época quieren losMilicianos urbanos adherirse, sin que por 
esto dejé yo de hacer la. justicia debida al nombre que llevad hoy , porque la 
gloria nO esté en los nombres sino en sil valor. Donde haya españóle? armados 
para defender la libertad de sil país, llámense como se quiera, honrarán el 
nombre qiie se les dé. * ,

' «Ha dicho el Sr-.Moscoso que el Gobierno no puede poner ya el nom- * 
hre de Guardia nacional para demarcar Con él á los que están derramando sii 
sangre por la libertad de unanpacá; y aqui creo que podré unir su opinión 
con la del Sr. Tirúeba., con quien siento infinito no estar de acuerdo en esta 
ocasión. Yo sé, señores, que hay, si se quiere, dos géneros de Guardia nacio
nal, que están derramando su sangre,por las libertades patrias; pero en estos hay 
diferencias, que es preciso distinguir; la una debe llamarse ejército nacional, y 
la otra, cuyas atribuciones son muy distintas, se debe llamar Guardia n ecio- 
nal. Éste aomhce nacional no se puede negar á ninguna fuerza que defiende la 
Nación; y por consiguiente el' nombre de Guardia .nacional corresponde per
fectamente á aquella fuerza encargada de defender la libertad y mantener la 
tranquilidad pública , en la que esta .mas inmediatamente interesada que la otra 
fuerza ó ejército nacional, cuyo objeto es mas bien combatir á’ los enemigos 
exteriores. De consiguiente yo no veo que haya dificultad en que se haga la 
variación que propone la comisión.

«Dtcese que ahora no vendría bien cambiar este nombre, porque se trata 
de una institución ya planteada; pero este no es un reparo de bastante peso á 
mi parecer. Xa Milicia urbana fue creada hace un año por una espontaneidad 
del pueblo.español: entonces no estaba legalizada; luego se la legalizó; pero 
con un reglamento tan defectuoso, que fueron menester cinco reforma., ó me
jor diré cinco remiendos , con los cuales no se pudo conseguir lo que se inten
taba. Pues bien, ahora que el poder legislativo, con toda9 las forma!uiade. que 
prescriben las leyes, se ocupa seriamente de la formación de una que demarque 
sus atribuciones , sus obligaciones &c. Scc., es cuando viene naturalmente la 
variación de este nombre, si efectivamente hay ventajas en variarle , como yo 
lo creo.

«Dijo S S. que se le había dado ese nombre para conciliar una porción 
de partidos. Yo abundo mucho en esa idea, muy racional y muy ju.ta: lejos 
de mí la de querer ensangrentar mi país por las diferencias de los partidos. Pe
ro qué ; cree el 9r.' Secretario del Despacho que con el nombre de Guardia na
cional no se pueden conciliar los partidos! ;Le parece á S. S. que habrá mas 
odiosidad adoptando un nombre con preferencia á otro! Yo no lo veoati; por 
mi parte éstoy bien persuadido de que no rechazarán el nombre de Guardia 
nacional los verdaderos patriotas , los nacionales que fueron desde el año 20 al 
23, y aquellos de los realistas, que por evitar la bárbara persecución de sus 
opresora, lo fueron en los últimos 10 años de odiosa memoria. Ni estos ni 
aquellos mirarán el nombre de Guardia nacional como un objeto de odiosidad: 
los que no quieran ese nombre serán los mismos que han aborrecido siempre 
nuestras instituciones liberales, y que serán siempre los cnetpigos de la patria, 
aunque en vez dc Guardia nacional se llame Milicia'urbana.

»>Esto es en cuanto al nombre. En cuanto á lo demas estoy con la comi
sión; y me parece que seria mejor una ordenanza que un reglamento; pero en 
fin, en cuanto á esto no di putaremos mucho; sean ordenanzas ó reglamentos, 
vengan aqui ; para que los examinemos y se hagan por los Estamentos en unión 
con el poder ejecutivo.” 1

El Sr. Medrana-. «No me detendré yo en hacer relación de los impor
tantes servicios que ha prestado á la Nación la Milicia de que se trata, porque 
ya lo han verificado varios de los señores que me han precedido , haciendo men
ción de los ntas distinguidos que han prestado.es las respectivas provincias y 
pueblos á que representan, aunque no me faltarían gloriosos hechos que recor
dar de la Milicia nacional de Manzanares, Sta. Cruz, Villarrubia y otros pue
blos de la Mancha que se han cubierto de gloria. Limitándome únicamente al 
artículo que se discute haré recaer mis observaciones sobre los términos en que 
está concebido. Veo que la comisión en gran pártese ha conformado coa el 
proyecto del Gobierno, y solo varía primero en el nombre, y segundo en el 
cambio de la palabra ordenanza en lugar de reglamento.

«Respecto al nombre, yo diré francamente que considero este como una 
simple cuestión de voces; pero por lo mismo no creo que haya necesidad de 
variarla. Las razones que se han alegado hasta ahora y las que alega la comisión, 
aunque ligeramente, no son convincentes; y no repetiré lo que se ha dicho, por
que las creo desvanecidas de un modo concluyente. Yo no soy de aquellos que 
se asustan de voces, ni creo que haya ningún Sr. Procurador, en cuyo ánimo pro
duzca semejante efecto una mera denominación. Llámese esta institución Guar
dia nacional, llámese Milicia urbana ó como se quiera, siempre que el objeto 
sea el mismo, siempre que se llenen las intenciones del legislador, el nombre 
es casi indiferente; y una vez que hoy se entiende con el de Milicia urbana, y 
que no pueden alegarse razones que convenzan de que esta denominación es im
propia, no creo que se esté en el caso de variarla. Respecto á lo que alega la 
comisión dé hallarse ya hasta cierto punto sancionaba por el .Estamento la de
nominación de Guardia nacional, me parece que no es exacto. El Estamento, 
cuando se discutió la contestación al discurso del trono, lo que hizo fue san
cionar el principio de que hubiese esta fuerza armada nacional, pero fio Cano
nizó dicha denominación. Por consiguiente, me parece que no incurriremos en 
contradicción, aunque conservemos la de Milicia urbana.

«En cuanto á la segunda parte, relativa á la sustitución de la 'palabra or
denanza por reglamento* yo crco que los señores de Ha comisión no han pro
cedido en éste punto con bastante detenimiento; pues ti su objeto era sujetar 
á esta ley todo aquello que consideraban que éra de la esencia de la-mjsma, pu- 

, dieran muy bien haberlo añadido; porque si no, poco adelantaremos en materia 
' de tanta urgencia ¿ importancia con apiobar ahora esta primera ley, si tejemos 

luego que tomar en consideración otra antes de llevarla i efecto. Yo'desearía 
que la comisión presentase esta ley, de. podo que aprobada y completa,-ei 
Gobierno pudiera desde luego proceder á'plantearla, adoptando para la ejecu
ción los reglamentos que juzgase convenientes. Si se sustituye la/palabra orde
nanza, entonces tendremos quetomar en consideración esta como una vérdade- 

. ta ley, y no habremos hecho nada tcon su aprobación, porque tendremos que 
esperar á que se presenta aquel proyecto de ley.

«Según mis cortos alcances, considero que en el qne hoy « discute están 
embebidas todas las bases, y qne lo que resta corresponde á toS reglamentos 
que deberá hacer el Gobierno {tara su plantificación. En ello* deberá resolver— - 
se, par ejemplo, la duda que ha ocurrido al Sr. Polo y Monge acerca de quién 
deberá mandar ata fuerza armada -cuando concurntcon la del ejército, si el 
oficial de igual graduación dé ate 6 él de la Milicia urbana ; porque para mí, 
repito; .esto corresponde á la parte .reglamentaria; y mande quien quiera. ,

«Insisto en que ai falta alguna tuse esencial en este proyecto debe aumen
tarse ahora, siri que quedeal arbitiio del reglamento.

«En la época anterior á que se ha hecho almiar, tengo presente que una 
délas facilitada qne competían á las Córta era la de establecer, no solólas 
leyes, sino la parte reglamentaria; y eñ ate sentido competía á las mismas la 
formación de las ordenanzas y de todos los reglamentos para llevarlas ú efecto.

«Mas en el dia a necesario distinguir loque a absolutamente ley de lo 
qué es reglamento; y puesto que do es hoy atribución del Estamento el dar- 
ordenanzas al ejército ni armada, me parece que para que-rato no sea nn proce
der infinito, y se pueda llevar á cabo la organización de dichos cuerpos;: debe 
comprenderse en la ley que se discute cuanto se crea esencial á ella; pero no 
sujetar al exálten del Estamento la parte reglamentaria de la ejecución.”

El Sr. Visedo: «Siento-que el Sr. Secretario del Despacho de Hacienda 
haya padecido una equivocación, suponiendo que bajo el nombre de Milicia 
-urbana se hayan conseguido todos los triunfos y -glorias de nuestras armas. En 
algunas de las provincias ata fuerza armada se ha conocido mas bien con la 
denominación de voluntarios de Isabel ii , en otras -con la de Cristmos, en 
otras con la de Milicia nacional, y el dictado de Milicia urbana solo data del 
mes de Febrero de este año, en que se publicó el reglamento para su organi
zación; reglamento que fue maiísimamente recibido en general por los pueblos, 
-que lo resistieron extraordinariamente.

— La comisión ha creído que el nombre de -Guardia nacional era el mu 
conveniente para uniformar esa porción de denominaciones tan vagas y tan po
co á propósito para hermanar á los amantes del trono y de la libertad. Algu
nos de mis compañeros tienen cartas que indican que este -nombre satisface me
jor los deseos de muchos de los individuos que pertenecen á -dicha fuerza arma
da mejor que el de Milicia urbana.

« Por lo demas, creo que será indiferente á la comisión el que se llame 
Guardia ó Milicia nacional.”

El Sr. Secretario del Despacho de lo Interior: «Las razona que acaba 
de manifestar el Sr. preopinante confirman lo que be indicado al principio, a 
decir , lo oportuno que hubiera sido que el Ministro hubiese-sido citado para 
concurrir á la comisión , con lo que se hubiera excusado lo que acaba de decir 
el Sr. Visedo en apoyo de su opinión; allí se hubiera tratado de esa reunión 
bajo una misma denominación dé todos los cuerpos de Urbanos que con dis
tintas denominaciones se emplean en defensa de las vidas de sus conciudadanos.

«El Gobierno de S. M- ha tenido presente ate objeto, y para ello pro
pone el art. 31 del proyecto de ley. No ignora el Gobierno que en muchas 
provincias existe esa fuerza armada con la denominación de voluntarios de Isa
bel ii ; pero ninguna noticia tiene de que exista con el título de Cristina, 
que podrá muy bien haberse adoptado por algunos pueblas ó individuos en les 
primeros momentos en que resolvieron armarse, adoptándolo como signo de 
reunión, grato á todos los leales españoles, y recuerdo del -nombre de la au
gusta restauradora de su felicidad. Él Gobierno sabe que en Cataluña y en al
gunas provincias del mediodía se han formado cuerpos con el dictado de Isa
bel ii ; pero en el dia casi todos se conocen con el de Milicia urbana , y aun
que S. ó. ha dado á entender que para conservar aquellas denominaciones 
ha habido reclamaciones, no tengo noticia de que exista ninguna en las Secre
tarías del De .pacho, y es -bien notable que no habiéndose-dirigido al -Minis
terio á que corresponde, se pretenda alegar como bastante motivo :pira'alterar 
uno de los articulo, mas importantes del proyecto de una ley, que-ha de obti-' 
g.ir á once-millones de españoles, las indicaciones que el Sr. preopinante haya 
recibido de algunos de sus amigos.

«Omito por ahora el contestar á otras observaciones, que no pertenecen 
á este artículo. Lo haré al Sr. conde de las Navas cuando se trate de los ar
tículos á que corresponden algunas de las que acaba de hacer.”

El Sr. Visedo manifestó que S. S. directamente no había tenido cartas 
sobre ei particular de la denominación de Milicia urbana; pero 6Í alguno de 
los Sres. Procuradores.

El Sr. Polo y Monge dijo que habiendo mediado tres meses desde -que en 
una petición sobre derechos el Estamento adoptó la denominación de Guardia 
nacional , y no habiendo en tan.dilatado tiempo representado contracllainm- 
gun español este silencio era prueba evidente de la conformidad,

Ei Sr. Secretario del Despacho de Estado-. «Me mueve á tomar la pa
labra el contestar á un argumento del Sr. preopinante, que ha-repetido ipor-se
gunda vez (si mal no me acuerdo), apoyándose particularmente en una derlas 
peticiones que dirigió el Estamento á S. M., en la cual se hallaba consignada 
la palabra que nías ha llamado la atención en ate artículo. Verderamente si 
se dijera fuera de aqui, ó si se dijera dentro de algunos años, que había en da 
Nación una fuerza armada que ataba prestando grandes servicios, que defen
día el órdén, sus hogarra, el trono, la libertad de su patria; una fuerza que 
donde quiera que ha existido, ha suplido la falta del ejército, tranquilizaba í 
los ciudadanos honrados, era como el escudo del Gobierno, inspiraba con
fianza á los mas amanta de la libertad; que ata fuerza tenia un nombre an
tiguo, propio de‘ta Nación, recomendado por hechos .gloriosa, que recuerda 
la guerra de la independencia, que otaba tan arraigado en el ánimo de al
gunos puebla, que hay peticiones hasta de que te la dejase su reglamento 
de Milicia urbana, puraquerian esta especie de transición de ¿loria de soí 'an
tepasados; que tenia un nombre' español , nombro comun en supcimeraiparte 
á las instituciona semejantes de-las Naciones mas libra , como-son ,1a Esta
da Unida de América é Inglaterra; una «oz castiza, que denota el objeta,:a 
■decir., una Milicia local, que no tiene (para valerme de ata «presión) un ob
jeto tan general como el ejército; sino qúe a mas circunscrita, mas ¡antedíalo, 
como es la defensa de sus pueblos, de sus propios hogsres, servicio- que se hace 
al lado de la raposa y de la hijos; y que este nombre propio, aderando, anti
guo, español i se ha de Quitar: «y para qué! ¡Para mendigar im nomhre extran- 
gero! Es muy grave esta cuestión asi como suena.

«Seguramente no se aviene bien con legravedad-española, am aquel a-



pirita de ap£go ú nuestras antiguas instituciones, que nos distinguen en la his
toria , esta especie de veleidad caprichosa. Y si no e* ma^ que mudar el. nom
bre iqué objeto de utilidad se reporta? ¿cuál es? La ventaja de ser el nombre de 

' Guffdia nacional extrangero, y el de Milicia urbana español. ¿Cuál es? La de 
>$er aquella una palabra nueva, que jamas se ha usado en España, y traer la 
pira su origen de siglos remotos. fcCuál es? La ventaja de ser mas expresiva; 
pues Milicia urbana denota una idea exacta, y la denota para los pueblos que 

( están habituados á ella; y nótele bien que, aunque las dos expresiones fuesen 
iguales, solo el ser la una mas antigua, el ser nacional, aclimatada en el suelo, 
le daría un valor real, una justa preferencia. ¿Qué inconveniente tenemos en, 
que siga con este nombre? No ha dicho un Secretario del Despacho que se ha
ya creado este nombre hace un año: no es exacto. Ha dicho, sí, que se ha re
novado; que se ha generalizado; que ha merecido el que todos aclamen á ios 
ciudadanos que llevan esta antigua enseña , este antiguo título de gloria; ¿piles 
qué,dos espinóles se desdeñarían de unir sus glorias ¿ las de sus antepasados? 
¿pues qué, esta confirtHacion de gloria, que tal puede llamarse , que acaban de 
recibir las banderas de los Milicianos urbanos en todas la provincias, no les liga 
mas y mas á cumplir con sus nobles deberes? ¿á qué, pues , ese prurito de mu
dar et nombre y tomarlo del extrangero ? En buen hora que la Francia reno
vase ese nombre , creado desde el principio de su revolución; ¿ pero á que fin 
copiarlo nosotros? Se ha dicho que-el Gobierno de Carlos x suprimió la Guar
dia nacional; mas no fue en toda ia Francia , sino en París solamente; ni tam
poco fue aquel hecho el precursor de la revolución de Julio: también es in
exacto; fue licenciada la Guardia nacional de París 2 ó 3 años antes (y por no 
ser del lugar no rectifico los hechos): fue tan al contrario, que si la Guardia 
nacional hubiera existido en aquella época, tal vez aquella Guardia, conserva
dora del orden y de U libertad , cuyos nombres lleva en sus banderas, hubie
ra impedido la grave mudanza política ocurrida en el mes de Julio de 1830.

extraño, pues, que la Francia tenga apego á este nombre; pe
ro nosotros ¿por qué le hemos de tener á un nombre extrangero, advenedi
zo, que jamás se ha usado, y que hoy (si el Estamento lo aprobase) seria ia 
primera vez que hubiese resonado en España: Se dice que el Juramento ya lo ha 
consagrado en una petición elevada al trono... Yo apelo á la buena fe de lodos 
los Sres. Procuradores; y por mi parte puedo asegurar que solo ví en los térmi
nos generales en que estaba concebida aquella petición, el voto ó deseo del Es
tamento de que se fijasen por una ley las bases de una milicia de esta ciase; pero 
no se discutió el nombre, en cuyo caso me hubiera opuesto, como lo hago 
ahora. Entonces se consideró como un nombre genérico , y nadie se fijó en él; 
solo se habló de la formación de esta fuerza. No entrare á hablar de los térmi
nos en que se ha propuesto esta ley, ni de la especie de precipitación con quo 
se supone que se ha hecho, ni de la manera mas ó menos decorosa con que so \ 
ha tratado el reglamento que hizo el Gobierno. *

\ «El Ministerio, señores, no presume de infaLible, ni tíepe tampoco la va
nagloria de creer que sus leyes, y mas en materias delicadas de suyo, salgan ya 
de una vez, como vaciadas en un molde, tan perfectas que no tengan defectos. 
Seria el primer país del mundo donde se hicieran de tal manera que no hubie
ra que tocar á las leyes. La Francia lleva muchos años de esta institución, na
cida desde el año de 80 y modificada.succsivameatc. y todavía están dando nue
vas deposiciones y decretos. Volúmenes forman los que hay sobre el arreglo de 
Ja misma, sin que tenga nada de extraño , porque las leyes no nacen desde 
luego tan perfectas que no haya necesidad de variarlas, i Pues qué, los mismos 
dictámenes que proponen las comisiones., no admiten luego reformas, y eso 
que no están mas que escritos, y que no pasan (¿limo las disposiciones del Go
bierno) por la dura prueba de la práctica?

m Yo diría al Sr. Procurador que ha aplicado cierto nombre al reglamento 
del' Gobierno, que S. S. ha estampjdo su nombre en algunas peticiones en que 
se han visto de>pues en su discusión equivocaciones muy grandes; y eso que es 
muv diferente formar una ley que ha^er una petición, que consta solo de unas 
cuantas lincas. La posibilidad de caer en error es una consecuencia de la fragi
lidad humana , que no se limita á los Secretarios del Despacho, ni tampoco se 
creen exentos de elia.

«Fd ministerio formó ese reglamento después de tomar informes de per
sonas ilustradísimas en la materia. Si no ha sido perfecto no ha sido por falta 
de voluntad del ministerio: ha nacido de la índole misma del negocio. Se ha 
consultado al Consejo de Gobierno, al Consejo Real; se han oido á lós capi
tanes generales; por consiguiente todos los retardos que se han experimentado 
son hijos de la materia, de las mismas circunstancias que han complicado esta 
institución.

«Es seguro que si se hubiera tratado en tiempos tranquilos, y con el es
pacio y meditación convenientes, de asentar las bases en que debía cimentarse 
e>ca institución, se hubiera planteado desde luego con mayor órden y concier
to; pero no ha sido asi. Las mismas circunstancias, ese anhelo de todos, la de
fensa de una causa que presentaba dos objetos tan gloriosos, como son el sos
tenimiento dej trono y la rlefema de la libertad, creó muchos cuerpos de vo
luntarios bajo diversas formas y nombres; y el Gobierno trató de fijar las ba
ses convenientes para el arreglo posible de estos cuerpos, y para aumentarlos y 
extenderlos

'•Procedió bajo un principio; principio que jamas ha negado, á saber: el 
extender esta institución cuanto fuese posible, y cimentarla; pero exigiendo cier
tas carandas al que se entregasen las armas, ¿bis esto d¿ contun/a: No: porque 
no se trata de una institución del momento, de circunstancias, sino de una 
institución permanente , qi.e no debe pender del entusiasmo ni del celo de Jos 
individuos; y por eso el Gobierno, que ama esta institución y quiere que sea 
duradera, solida, indestructible, ha adoptado la base que propone. El Gobier
no también ha procedido con cierto pulso y detenimiento; porque no quiere 
que sean inútiles las pasadas lecciones de la experiencia. Ha visto en los úUi- 

i nios añ^s (como ha dicho el Sr. conde de las Navas) que se ha tratado de sos
tener el trono apoyándolo con* la clase de proletarios, en su mayor número, 
que no ofrecían las prendas y garantías que debe exigir la sociedad; y asi se 
puso á pique de perder la Njcion. Es un escarmiento que no olvida el Go
bierno: ni tampoco, para ser franco, lo que por principios semejantes, aunque 
al parecer opuestos, sucedió cuando en otra época se trató de adulterar la Mi
licia nacional.

«En todas las revoluciones, las pasiones nobles, generosas, se muestran 
dispuestas y prontas i hacer sacrificios; impelen á lomar Us armasen defensa

de objetos dignos; pero después se amortigua el entusiasmo /y las pasques vi
llanas ocupan el lugar de las nobles; debiendo acudir las leyes para dar estabi
lidad ¿ las instituciones é impedir los abusos y extravíos. /

«Al lado de hechos muy recomendables de la Milicia nacional de cierta 
época, que con tanta gloria sostuvo el órden; que con tanto denuedo se opuso 
a los enemigos extrangeros, que vinieron á cbmbatír contra las instituciones 
de la patria; ¿al'mismo tiempo no se vio que por no exigir Us necesarias ga
rantías, y por admitir en las. filas de dicha Milicia á algunos que no debían 
entrar en esos cuerpos'Conservadores del buen órden, se cometieron abusos y 
demasías que lamentaron varios pueblos?.... Es menester, señores, que ya que 
se nos obliga á adelantarnos á la posteridad, y á ejercer el ministerio de la his
toria, seamos imparciales y justos.

«El Gobierno, pues, ha querido huir de este escollo. Ha tratado de dar 
armas á los que ofrezcan garantíjs, á los que tengan intereses que defender, á 
los que por su propia conveniencia han de velar por la tranquilidad y el or
den; no quiere que haya ningún principio de oposición, qué retraiga á muchos 
de alistarse en estas banderas: no quiere que tenga ningún tinte político , sea 
bueno ó malo, sino que se proponga por único objeto el sostenimiento de las 
leyes, del trono, de la verdadera libertad.”

Mi Sr. Visedo: «El Sr.^Ministro de Estado se ha anticipado á darnos una 
satisfacción acerca del reglamento sobre organización de la Milicia urbana; de • 
este reglamento, llamado vulgarmente de uno por ciento , que si se hubiera lle
vado á efecto'á la letra, es seguro que no hubiera existido semejante fuerza ar
mada. Yo no epucibo á la verdad cómo en ¿1 se cometieron tantos errores, ni 
cómo pudieron equivocarse asi los que informaron acerca de él,

»»La comisión, compuesta de individuos ú oficiales de esa Milicia, tiene 
un motivo para saber cuál es el espíritu de los cuerpos de ella, y cuál su or
ganización' actual; y aunque el Gobierno haya tomado informes de los gober
nadores civiles y ds otra* autoridades, no por eso deja de tener derecho aquella 
pa.ra que se respete su opinión.

«La Milicia urbana no debe su origen en lo general á ningún reglamento, 
sino a la decisión con que voluntariamente su* individuos se han inscriio en 
sus filas. Esta ha improvisado esos cuerpos numerosos que han combatido con 
tanta gloria contra los enemigos de la patria. La mayor parte de tales cuerpos 
han sido formados por los capitanes generales, y existían antes de dárseles esa 
denominación de Milicia urbana. Este nombre, sí se quiere, tendrá recuerdos 
honrosos; pero üo lo tiene menos el de Mi.Lia nacional, con el cual me pa
rece que se conformará fácilmente la ccmision.”

Mi Sr. PoU^r'M^nze : «Según el giro que ha tomado U discusión, cual
quiera crecrá^ue la conusüm^iienc un^ySTNgnipeño en este particular. La co— 

^jmsiüTíVpara adoptar la denominación de Guardia nacional, tuvo presente la 
discusión de la petición relativa á la misma queSc aprobó por el Estamento: 
y respetando la cusí unanimidad de la votación qute entonces hubo en su favor, 
pues fueron lo3 votos contra uno, no ha hecho mas qfrv§cguir la marcha 
dicada entonces por el Estamento.”

El Sr. Alcalá Galíano pidió que se leyese el acta do la w*ion de 10 do 
Setiembre, en que se acordó por el Estamento.

MI Sr. Arango: «Yo siento que nos entretengamos en una cuestión* 
voces; pero no puedo menos de conocer los inconvenientes que este juego de 
voces ha producido anteriormente. Convendré hasta cierto punto en la exacti
tud que indica la comisión tiene ese nombre de Guardia nacional; pero el de 
Milicia urbana es generalmente conocido entre nosotros. Esta institución 
de fuerza armada se halla establecida en varias Naciones con diversas denomi
naciones, aunque su objeto sea el mismo, y á ninguna se le ha antojado el mu
dar el nombre con que generalmente es conocida en cada pais.

«Hn tiempo del sistema constitucional hubo un empeño en sustituir0?* 
palabra nacional á la de llral\ y yo me acuerdo, entre oN^s ejemplos que 
pudiera ciiar, de que un militar muy liberal me decía después , qtJ^-nada había 
contribuido tanto i que cjyese el régimen constitucional en el ano de 18 G 
que el llamar erario n.tcional t porque al fia el ejército estaba creído da qua el 
Rey era el que le pagaba.

«Por lo demas, se ha dicho ra por los señores que me han precedido 
cuanto á mí me podía ocurrir: por lo que concluiré indicando que me parece 
no debe aprobarse el nombre de Guard a nacional, porque no debe ser, como 
de importación extranjera, del agrado de los españoles, y porque admitiéndo
lo para esta fuerza armada seria preciso hacerla extensiva al ejercito. La deno
minación de Milicia urbana es mas conforme al lenguaje castizo que se obser
va en el Estatuto Rhaj., v con el que se saborea todo amante de la lengua 
patria. El Estamento me perdone si no he acerrado á explicarme cual corres— 
pondia en esta ocasión, que es la primera en que me he levantado á manifestar 
de palabra mi opinión.”

Mí Sr. OottzalfZ (D. Antonio): "Yo crseñores, que la denominación 
de Guardia nacional, de que se trata, no hubiera ocupado por tanto tiempo 
la atención del Estamento, ni mu^ho menos encontrado una resistencia Cal co
mo la manifestada por los Sres. Secretarios del Despacho, No tratare de ocupar 
por mucho tiempo la atención del Estamento, haciéndome cargo de los argu
mentos en pro y en contra. Solamente observare que si bien es c:erto que la 
denominación de Milicia urbana pertenece a una época anterior al 2 de Marzo 
de este año, en que se pub ico ei decreto, también es cierto que esa Mdicia ur
bana antigua difería niacho de la que en el d;a tenemos. Ei Sr. Secretario del 
Despacho de Estado ha citado la conocida con- este nombre en Badajoz antes 
de ahora; i peio cuál fue el objeto de esta mi.icia : Defender la plaza, y las ór
denes que se le comunicaban por la autoridad, que dependía del poder absoluto. 
Y yo quiero que me diga el Sr. Secretario de Estado si ha existido esa Milicia 
en época en que haya habido libertad , f w que bava podido consagrarse i su 
conservación. Sin dar a esta consideración una gran fuerza, el argumento que 
yo mas respeto es el fundado en que existe ya una decisión del Estamento que 
ha variado el nombre de MiiivU urbana en el de Guardia nacional , pues in
curriríamos en una contradicción manifiesta si accediésemos a lo que ha indi- 
cade) él mm*s{crio. Cuando se discutió la petición sobre los derechos fundamen
tales, á pesar de lo que ha dicho el Sr. Secretario de Estado, no solo hubo dis
cusión sobre las ideas , sino sobredas palabras en cuestión.

«Paso ahora a otra consideración u argumento mas importante, aplicable al 
caso presente. Dice el primer articulo del provecto de ley (lo leyó). Por mane
ra que e¿ta dependencia nace al mismo tiempo que .a institución civil. Es sa



r-, *•
bido que ¿n los ■ primeros srtículos dc toda ley. scostableeenias bneseaqué es- 

. trün la misma ley. Pata probároste argumento roe contraigo al EsTaTOro ;
1. Real. En él se dice que «se convocarán las Córtes de la Nación española"; y; 

en seguida añade: «para que entiendan en tes asuntos graves por cbyá- Caosa te 
hayan convocado, pira qué discutan las leyes í para que las voten &c.” Y, hé. >

' aqui cómo la léy fundamental'de España presenta bases;; lo mismo hace la ley 
Orgánica dé la Ouardia\naciona| de Francia, que empieza estableciendo el ob-< 
jeto de esta institución. Este defecto esencial encuentro yo en ‘el. articulo que se 
discute;y no se me diga que en el 26 sé establecen, porqtíe allí solo .se habla : 
del .juramento y obligaciones á'que se comprometen los individuos de la Mili
cia, pero no del objeto de la ley. Este es un vacío que débe-llenatse tratándose 
de dictar una ley para la organización de Ta referida fuerza armada ( debiéndose 
expresar en este articulo primero el objeto de dicha institución en términos 
claros y terminantes.”.

' El Sr. Secretaria del Despacho de Estado'. «Ha dicho el señor preopi
nante que el ministerio aprobó ia denominación de que se trata, cuando se 
discutieron las peticiones. Me parece que fui el único Ministro que aqui se ha
llaba presénte. Pero como fue una cuestion'general sobre el establecimiento de 
esta fuerza armada, suplico á los Sres. Procuradores {ya que se aprobó casi por 
unanimidad) qué digan de buena fe si se trató esencialmente de esta palabra. 
Pudo el Sr. Vega y Rio oponerse i ella, y apoyarla el Sr. conde de las Na
vas; pero es cieriísimo que no se sujetó á examen, ni menos á una decisión del 
Estamento. La prueba clara se va á ver de hecho; porque es seguro que todos 
los que entonces votaron la petición creyeron qué era meramente el deseo de 
pedir á la Reina Gobernadora que se diera una ley sobre esta institución; pe
ro no se trató de su nombre: y apelo sobre ello á la buena fe de los Sres. Pro
curadores. Yo por mi parte no lo hubiera aprobado. El Gobierno calló enton
ces , porque no creyó que se sacarla ahora un argumento de la discusión que 
giró en general sobre una petición. Estas (y aprovecho esta ocasión de decirlo, 
porque sé que algunas han hecho mal efecto en algunos pueblos, creyéndolas 
como resoluciones ó leyes en toda su fuerza) no tienen mas carácter que el vo
to anunciado por los Procuradores de ia Nación, eü virtud del derecho anti
guó que tenían las Córtes; es la expresión de un voto, de un deseo, que des
pués S. M. manda examinar , y lo aprueba ó desaprueba, según tiene por 
conveniente.

- «Aquella petición no fue por consiguiente mas que el deseo de que se 
diese una ley que organizase esta fuerza armada; pero sin fijar sus bases ni si
quiera su denominación.”

El Sr. -Secretario del Despacho de Hacienda manifestó que no estuvo pre
sente á la discusión de la petición i que se había hecho referencia, y que por' 
consiguiente no pudo votar sobre él asunto de que se hacia mérito.

- En seguida se Teyó el acta del dia 10 de Setiembre y la votación nominal 
sobre la petición á que se refería el ^asunto en'cuestión, asi como algunas ex
presiones del discurso del Sr. Secretario del Despacho de Estado que habían co
piado los taquígrafos del Estamento en la sesión de dicho dia.

Se declaró el punto suficientemente discutido, y que la votación del ar
tículo 1.” del proyecro de ley sé' hiciese por partes, £Or 62 vo.os contra 59.

Leída la priméra parte de dicho artículo, y habiéndose pedjdo que lá vo
tación fuese nominal-, se procedió i ella, y resultó aprobada por 50 votos con
tra 59, absteniéndose de votar el Sr. Carrillo Manrique.

* Los señores,que la aprobaron fueron los siguiente*: Oíizu, Ro Iriguez Pa
terna, Llano Chávarri, S-impons, Palaudmás, )Puig, Larfiva, Rivaherrera, 
Villacampo, Miguel Polo, Tosquellas, Medrano, Bahillo, Cotoo, Vázquez 
Moscoso,A:tariz, Flores, Serrano {D. Gines), Vifials, Boncl, Hubert, Mar
tínez dé la Rosa.VilUmtna , González ( D. Juan Gúalberto), Santafé, Fal
ces , Cécár, Bucesta, Someruclos, Mosco»} y Altamira, Vega y Rio, Fonta- 
gúd Gargollo, Jaramiilo, Alcántara Navarro, Puche; Ezpeleta, Valladares, 
Navia Cborió, Orense, Redondo, Montenegro .Cuesta, Víilagarcía, Llóreme, 
Cáceres, Crespo Rascón, Melendez, González Pérez, López del Baño, Tórre
me jía, Marti, Crespo Tejada ,'Ochoa, Adanero,Romarate, Garay, S..Simón, 
Arango, y Ayala.

Los señores que desaprobaron fueron los siguientes: Cano Manuel, Rodrí
guez Verá, Abargues, Peída, López, Osea, V¡sedo , Carrasco, Chacón. Cla
ros, González (D. Antonio), Marín, Atocha, García Carrasco, Ontiveros, 
Domecq, Galiana, Montes de Oca, Isturiz, Cuevas, Zamora, Pedrazas, Navas, 
Toscano, Bel monte, Caballero1, Cano Manuel y Chacón-, Ferrer, Pizarro, He- 
redia, Aranda, Serrano, Acuña, Diez González, Fernandez Blanco, Mantilla, 
Montcvírgeü, Miranda, Calderón de la Barca, Gándara, Mattel, Domínguez, 
Galvey, Espinardo, Lasanta, Palarea, Calderón Col Untes, Florez Estrada, 
Onís, Hust, De Pedro, Almodovar, Ciscar, Fuster, Butrón, Laborda, Ortiz 
de Velasco, Polo y Monge, y Rey.

* Se leyó la segunda parte de dicho art. l.°, y votada también nominal— 
mente, fue aprobada por 61 votos contra 46.

Los Sres. que la aprobaron fueron los siguientes: Otazu, Cano Manuel, 
Rodríguez Paterna, Osea, Clarós, Llano Chavarri, Lcrjriva, Rivaherrera , Do
mecq, Montes de Oca, Cuevas, Miguel Polo, Tosquellas, Medrano, Bahillo, 
Coton, Vázquez Moscoso, Astariz, Flores, Serrano (D.Gibes), Viñals, Bo- 
nel, Hubert, Martínez de la Rosa, González (D. Juan Gualberto) , Santafé, 
Falces, Montevírgén , Ciscar, Bucesta , SomeTuelos, Moscoso de Altamira, Ve
ga y Rio, Fontagud Gargollo, Jaramiilo, Galvey, Alcántara Navarro, Ezpe- 
leta, Valladares, Navia Osoció, Toreno, Redondo, Montenegro, Cuesta, V¡- 
lUgarcía, Llórente, Cáceres, Crespo y Rascón, Melendez, González Perrz, 
Xopez del Baño, Torremejía, Ochoa , Adaneio, Romarate, Garay, S. Simón, 
Arango, Ayala, Carrillo Manrique, y Puche.

Los Sres. que desaprobaron fueron los siguientes: Abargues, López, Vise- 
do, Carrasco, Chacón, González (D. Antonio), Sampons, Palaudarias, Vi
llacampo, Atocha, García Carrasco, Omiveros, Gal ¡ano, Isturiz, Zamora, Pe
drazas, Navas, Toscano, Belmonte, Caballero, Cano Manuel y Chacón, Fer
rer, Pizarro, Heredia, Aranda, Serrano, Acuña, Diez González, Fernandez 
Blanco, Mantilla, Miranda, Calderón de la Barca, Gándara, Domínguez, Es
pínatelo,' Lasanta, Palarea, Florez Estrada, Orense; Onís, Hust, De Pedro, 
Almodóvar, Fuster, Ortiz de Velasco, y Polo y Monge.

Los señores que se abstuvieron de votar-fueron: Rodríguez Vera, Bel— 
da, Marín, Puig, Martel, Calderón Coliantes, Martí, Crespo Tejada, y La- 
borda.

Después de habey hecho el Sr. Montenegro una manifestación de las ra
zones que había tenido para no suscribir al dictámen de la comisión de Milicia 
urbana, de que era individuo, anunció el Sr. Presidente que mañana se comí- 
abaría esta discusión, y cerró la sesión á las cuatro y cuarto.

< ■ ■ ■ j.

EN LA IMPRENTA REAL/


